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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Remo , y su Augusta Real 
familia continúan en esta Corte siá‘no vedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Próximo ya el momento en que el Gobierno de V. M. ha de 

somotei i la deliberación de las Cortes una completa Legislación minera 
que permita alcanzar pleno desenvolvimiento á la más femada y prod-ae- 
tiYá de las industrias héóiotiales. " •" <-* r" ' '

El Ministro que suscribe, á quie.n irioumbo el deber daprearar, á tar
des leyes, cuantos medios de aplicación exigen" las de índole -tan vasta 
especial, precisado se ve hoy, en su cumplimiento, á presentar A Ja apro-, 
hacién de Y. M. en el siguiente decreto una intensa- reforma. del regla
mento orgánico, Cuerpo facultativo de Ingenieros. . >.

Oída la Junta superior facultativa del ramo, y oída también la opinión 
del Consejo de Estado en pleno, coütienS‘:el nuevo raglamcn^aonforae 
con tan autorizados pareceres, preceptos y cláusulas restrictivas que harán 
sin dudá álguna en lo sucesivo más difícil aun que hasta aquí ql siem
pre penoso servicio dedan brillante carrera. Pero al níi$mó tiempo que 
así aumenta el Estado sus exigencias hacia los Ingenieros del Cuerpo de 
Minas, también les concede iguales beneñoids én sueldos y categorías 
que(los que ya.se, ha servido Y. M. acordar, en armonía con otras clases 
de.la administración, á los Cuerpos facultativos,de Caminos y de Montes 
similares de éste. #

Y si bien es cierto que, dadas las analogías que dé antiguo identifi
can tales servicios, lo que fué.-de justicia pára uno ellos había de serlo ne
cesariamente también para los otros dos, no es menos evidente, por lo que 
al Cuerpo de Minas se refiere1, .que talas beneficios sólo pueden llevarse á 
cabo mediante las considerables, economías realizadas en otros servicios 
menos reproductivos y mejor dotados de este departamento ministerial.

Al lado de las expresadas resíriccionéSi fi ê unidas á la supresión de 
. gratificaciones que gozaba, por eis^glamento anterior el personal resi
dente en Madrid, tiende# ¿'hap^.j^tiguaj obligatorias para todos los In-

- génieresdasLpenalidadeá ypéí^íi^^ft: lap idé subterránea, se encuentra 
consignada; en d i v e i ^ S ; a m p l i t u d  que el Estado conce- 
aéá sus'fdgénieros Sfáyiefo ofícial al de las Empresas
induistrmíes, que, détSélO; mudO'Seg^áríaB' más forzosamente cada día á

« l  piíjedolQ quizá de los intereses na-
Jé M é é : ,

- ’p a llega hasta el extremo de reconocerse por

niero Jéfé á cuantos ifi<hviduos del cuerpo ^ayan pasado su juventud al 
servicio Áitéekr&olm^S¿ská$ nacional que á los demás que hayan con
sagrado la suy^ al desarrollo de ésta, como Ingenieros
subalternos en el fatigoso mrpicio ordinario de distritos.

El Cuerpo de Ingefiierd&íte Minas, .qué cuenta de to
dos sus diversos servicios cou verdaderos mártires del deber 'profesio
nal, sabrá corresponder ciertamente en lo sueesiv# á los sacrificios que

en bien suyo hoy se impone la Administración, cumpliendo con el celo 
que su misma tradición exige cuantos nuevos deberes se le asignan en el 
citado reglamento orgánico.

Tal es, Señora, en sus bases más esenciales el espíritu que ha inspi
rado una reforma que reclamada hace tiempo por la opinión, é indispen
sable al planteamiento de la futura Legislaoiun del ramo, será sin duda 
recibida conaplauso por la industria en general.

A' en esta persuasión el Ministró que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,' tiene el honor de someter á la aprobación de Y. M. 
para su planteamiento el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 80 de Abril de 1886.

SEÑORA:
A L. R. P. de Y. M., 

KiEgeiBíí» SSiíKiíei’o  fiiíws.

REAL' DECRETO 
Conformándome con lo propuesto por ti Mimsti > de Fomento, de.

 ̂ deeré<i»*l9«igBiente: - -•
' Quedé aprobado el adjuntoreglamento orgánico del Cuer- 
p ’p'o oé Ingéokros dé.Minas y la correspondiente instrucción que para el 
' abono de indemnizaciones á dicho personal fijpultativa también se acom- 
pana-, ? ;

Art, t.° Hasta que en los presupuestos generales del Estado se con
signen los créditos necesarios para satisfácelos sueldos que se asignan 
en el citado reglamento, continuarán percibiendo los interesados los que 
ahora les están señalados.

. . Art. 3.a Lá instrucción de indemnizaciones aprobada por el art. 1.a 
de- este decreto empezará á regir desde luego' en cuanto se refiere al Ser
vicio de las Corporaciones, Empresas y particulares, y sólo tendrá efecto 
en cuanto al servició del Estado, cuando el expresado personal em
piece á disfrutar los sueldos que les se asignan por el nuevo reglamento 

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ochocientos ochenta j sw'

MARIA CRISTINA
El Ministro defom ento 

XSngenAo Sfoiiteró Mío».

I N S T R U C C I O N

PABA EL ABONO DE INDEMNIZACIONES Á LOS INGENIEROS
DEL CUERPO NACIONAL DE MINAS Y PERSONAL SUBALTERNO DEL RAMO

CAPÍTULO PRIMERO
Servicio del Estado..

Artículo d.* Los individuos del Cuerpo de Ingenieros de Minas v los del 
personal auxiliar facultativo del ramo, devengarán indemnizaciones en los di
ferentes servicios y comisiones á que estén afectos, arregladas á los tipos que 
á continuación se expresan.

Art. 2.* .Laináemñisación de los Inspectores generales en las visitas y  co
misiones que ke les confieran á las provincias será d« 40 pesetas diarias. La 
el caso de que las visitas ó comisiones tengan lugar para las islas Canarias la 
indemnización será de 1.800 pesetas mensuales y de 1.000 también mensuales 
si se verifican en Jas islas Baleares.

Art; 8 / f Los tipos diarios para la indemnización de campo en cualquiera 
servicio oíleiah desempeñado fuera da la residencia ordinaria, serán los s i
guientes: >.

:¿j. > ‘ ’ , Pesetas.
£® provincia ó de servicio.. . . . . . . . . . . . . . .  £8

A *  * • *> * v  «• - * * * ..............................................................     2 0
$•***%'••••• i   ....................   «>*•-• . . . . . . . . . . . . ,  15
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Art, 4.® Los Ingenieros y Auxiliares de todas clases ten
drán también derecho á indemnización por los conceptos si
guientes:

1.* Por residencia eventual.
2.® Por traslación, ya sea dentro de la misma provincia en 

que sirvan, ya á otra diferente.
3.° Por gastos materiales del trabajo mismo.
Art. 5.® Los tipos diarios para las indemnizaciones en los 

casos de residencia eventual serán la mitad de los marcados 
en el art. 3.®

Art. 6.® La indemnización por traslaciones se reducirá al 
coste del movimiento su asiento de primera clase para los In
genieros de todos los grados y de segunda para los Auxiliares, 
y cuando el viaje tenga que hacerse á caballo, se incluirán 
los gastos justificados de caballería y mozo.

Art. 7.° La indemnización por gastos materiales del traba
do se limitará al coste justificado de lo$ peones empleados en 
el servicio de campo, y al importe de los gastos ocasionados 
por el trasporte ue instrumentos y demás material que recla
me su ejecución.

Art. 8.° Los tipos anuales para la indemnización en el ser
vicio de inspección y vigilancia de minas y fábricas, serán los 
siguientes: •

 ̂ Por cada hectárea Por cada fábrica
demarcada. metalúrgica.

Petelai. Cents. j>c,;3¿ns. CtnU,

Ingeniero J e f e . . . , . ............... 010 2
Ingeniero encargado   0 25 5
Auxiliar encargado..............  045 8

¡ "• 1 1  ■ r " 11 1,11 "    ...

Art. 9.* En las tasaciones que se hagan por cuenta del Es.~ 
tado ó por orden cíe la Superioridad, regirán, además de las in
demnizaciones fijadas en los artículos 2.°, 3.® y 4.a las siguien
tes tarifas:

, . i , , ir t  • Tasación -^Tasación
Importe áe la tasación. ■ Tasacones de fábricas, edi- de h s  minerales,

,1SC0;  Ocios, máquinas metales
fiminn “ .n‘u  I v apa ralos mino- y oíros, productos

P . . . Í . .  caminos mineros, ^  . m elal-r.  » in ler' ledios.
 __________ Í H - l ____________________________ picos. . . ______________________

i aríf r. Tarifa. Tari fe.

Hasta 12.500 1 por ICO 0*50 por 100 0*35 por 100
50.000 0*50 0*44 0*30

100.000 0*45 0*42 025
150.000 0*40 0 37 0 20
200.000 0 35 032 018
250.000 0*30 030 045
300.000 0*28 ' 0*27 013
750000 0‘25 0*25 0*10

1.000.000 0*23 0*23 008
1.500000 0*21 0*21 0*06
2.000.000 y más. 0*20 020 0 05

Art. 10. Los Profesores de la Escuela especial de*Ingenie
ros de Minas y ios de las Escuelas prácticas de Capataces, Ma
quinistas y Fundidores disfrutarán una gratificación anual 
oe 500 pesetas por cada cinco años de servicio en la enseñanza. 
Una vez adquirido el derecho á esta gratificación, la percibirán 
niiexitras presten servicio en la Escuela respectiva, aun cuando 
no ejerzan funciones de Profesor, pero dejarán de percibirla 
durante ei tiempo que estén destinados á otro servicio.

Art. 11. En las comisiones oficiales al extranjero, la Direc
ción general de Agricultura, Industria y Comercio fijará la 
indemnización que ha de. percibir cada uno de los nombrados.

Art. 12. La Dirección general podrá señalar indemnizacio
nes especiales para aquellas Comisiones y servicios que circuns
tancias extraordinarias, debidamente justificada ?, lo aconsejen. 
Las indemnizaciones oe esta clase serán incompatibles con 
otra gratificación por el mismo servicio.

Art. 13.  ̂ En lo sucesivo no se abonarán más indemnisacio- 
nesm gratificaciones que las expresamente consignadas en esta 
instrucción, y las que en virtud de la facultad que por ella se 
concede á la Dirección general de Agricultura, Industria y Co
mercio, acuerda ésta, previa la instrucción del oportuno exp^- 

* diente.

CAPÍTULO II

Reglas que han de observarse para la aplicación 
de los anteriores preceptos.

Art. 14. Las indemnizaciones que se devenguen por los Ins 
pectores, Ingenieros y Auxiliares se incluirán en las documen
taciones mensuales de gastos que se formen para cada servicio 
ó dependencia, se cargarán al capítulo y artículo correspon
diente del presupuesto del Ministerio de Fomento, y se abona
rán sin descuento alguno.

Art. 15. Corresponde al servicio de campo , á que se refie
ren los artículos 2.°, 3.®, 6.® y 7.°, los estudios científicos; los 
de estadística y catastro mineros; los informes, consultas, di
ligencias, testimonios, arbitrajes y tasaciones, siempre quesea 
preciso salir fuera de la residencia ordinaria para tomar los 
datos ó efectuar el estudio sobre el terreno; así como toda co
misión que desempeñen fuera de su habitual residencia para 
la  inspección y vigilancia de minas, fábricas, para el reconoci
miento de calderas de vapor y de manantiales minero-medici
nales ó para la comprobación de ios impuestos mineros.

Art. 16. Se entiende por residencia, ordinaria dei Ingeniero 
Jefe de una provincia, de un distrito ó de un servicio, la capi
tal de la provincia o la población que fije la Dirección general; 
la de los Ingenieros, la que designe dicha Dirección ¿propues
ta de los respectivos Jefes, y la de los Auxiliares facultativos, 
la que para cada uno detennine.su Jefe inmediato, dando cuen
ta é la Dirección general.

No se acreditará indemnización alguna sin que se haya 
cumplido la formalidad^ prevenida en este artículo ¡.ara el se
ñalamiento de residencia de Ingeniaros y Auxiliares.

Por regla general se procurará que los Ingenieros subalter
nos residan en los centros de las comarcas mineras más im 
portantes de cada provincia.

Art. 17, Se entiende por residencia even tua l:
1.® La de los ingenieros y Auxiliares oue por disposición 

superior se ocupen en la redacción de algún estudié ó pro
yecto en la localidad en que han tornado los datos para el 
mismo.

. 2.® La de los que tienen á su.cargo la dirección ó vigilancia
de obras ordenadas por la Superioridad en minas ó fabricas 
distantes de la residencia ordinaria.

Para que la residencia eventual dé derecho á indemniza
ción, ha de ser declarada por la Dirección general á propuesta 
del Ingeniero Jefe y oyendo á la Junta superior facultativa de 
Minería. La indemnización de esta clase es incompatible con 
toda otra.

Art. 18. Las indemnizaciones por traslaciones se abonarán 
suponiendo que estas se hagan por el medio de trasporte más 
rápido y directo. El abono de ellas no procederá cuando las ' 
traslaciones se ordenen á instancia de los interesados.

Art. 19. Todos los funcionarios facultativos de minas lle
varán un Diario de operaciones en la forma que determine la 
Dirección general.

Art. 20. El Ingeniero Jefe de una provincia ó de un Servi
cio que desempeñe al propio tiempo otro cargo de Jefe, podrá 
optar por la indemnización de uno de los cargos, pero nunca 
acumularlos.

El Ingeniero Jefe del Cuerpo que en algún servicio se halle 
á las órdenes de otro, sólo devengará las indemnizaciones que 
corresponderían á uu Ingeniero subalterno, fuera de los casos 
en que acompañe á los Inspectores generales, pues entonces 
devengará las propias de su categoría.

El Ingeniero que desempeña interinamente el cargo de Jefe 
tendrá derecho á percibir exclusivamente las indemnizaciones 
que corresponden á este cargo.

Art. 21. Cuando el servicio á que se refieran las indemni
zaciones que se regulan.anual ó mensualmente no se haya des
empeñado durante un mes completo por los Inspectores gene
rales, Ingenieros Jefes, Ingenieros ó Auxiliares facultativos, 
sólo se les acreditará la parte proporcional correspondiente á 
los días que la hayan desempeñado. Durante las licencias, 
cualquiera que sea la causa por la que se hayan concedido, no 
devengarán indemnización alguna.

Art. 22. Para la organización y distribución del servicio, la 
manera como debe justificarse su desempeño y la forma en 
que hayan de redactarse los documentos necesarios para el 
cobro de las indemnizaciones que se establecen en esta instruc
ción, se estará á lo resuelto por la Dirección general, ó. á lo 
que determine en lo sucesivo; pero en todo caso deberá el In
geniero Jefe de cada provincia ó servicio dar mensualmente 
parte á la Dirección general de los trabajos en que se haya 
ocupado el personal á sus órdenes, y del número de dias en que 
éste haya salido de su residencia ordinaria.

CAPÍTULO III

Servicio de las Corporaciones, Empresas y particulares.
Art. 23. Siempre que los individuos del Cuerpo de Inge

nieros de Minas y los del Auxiliar facultativo afectos al ser
vicio del G-obierno tengan que hacer trabajos de su'facultad á 
instancia de Corporaciones, Compañías ó particulares, ó por 
consecuencia de proyectos, expedientes ó peticiones que por 
los mismos se promuevan ó hayan de inspeccionar las obras, 
minas, fábricas ó aparatos de vapor ó manantiales de aguas 
minero-medicinales correspondientes á aquéllos, será respec
tivamente de su cuenta el abono de las cantidades á que as
cienda el importe de los gastos que ocasionen en las expresa
das operaciones por los conceptos siguientes:

1.® Gastos de traslación y residencia de los individuos del 
personal facultativo encargados de la inspección ó reconoci
miento ó de tomar los datos de campo.

2." Remuneración correspondiente á los mismos por el 
desempeño de su trabajo facultativo.

3.° Gastos materiales de todas clases, haberes de delinean
tes, escribientes y jornales de peones auxiliares.

Art. 24. Los gastos de traslación se abonarán con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 6.® de esta instrucción; y los de resi
dencia durante todo el tiempo que los Ingenieros y Auxiliares 
permanezcan fuera de la ordinaria en la forma que establece ' 
el art. 3.® de la misma.

Ari.25. La remuneración al personal facultativo por el 
desempeño de sus trabajos se verificará con arreglo á las ba
ses siguientes:

A. Amojonamiento de pertenencias ya demarcadas:
Hasta 5 hectáreas 100*00 por hectárea,

6 á  9 ....................................   17*50 íd.
10 4 12........................  16*00 id.
13 á l o ........................   15*00 id.
16 4 30......................     10*00 id. -
31 4 6 0 . . . .     800 id.
60 en ad elan te.. ..................  5*00 id.

B. Deslinde de pertenencias según la escala anterior.
C. Designación de pertenencias, la mitad de las señaladas 

para amojonamiento ó deslinde si hubiera que tomarlos datos 
en el campo.

I). Designación de pertenencias no teniendo que salir de su 
residencia ordinaria 50 á 100 pesetas, según fuere el íiúmercf 
de hectáreas.

E, Informe sobre criaderos no trabajados 250 pesetas.
F. Informe sobre minas en labor, fábricas metalúrgicas y  

talleres de preparación mecánica 500 pesetas.
&.. Confrontación é informe de proyectos do fábricas, pre

sas, encauzamiento de ríos, muelles, diques y alumbramiento 
de aguas:

Hasta 25.000 pesetas   £50 pesetas.
Desde 25.000 4 100 0 0 0 . . . . ............   200 id
Desde 100.00Q á 250.000   450 id’
Desde 250.000 4 500.000...................... 700 íd*.
Desde 500.000 á 4.000.060. ............... 1.000 íd.
Desde 1.000.000 en adelante.. . . . . .   1,500 íd.

De la cantidad correspondiente en cada caso deberá perci* 
bir 0,35 el Ingeniero Jefe del servicio, 0,45 el Ingeniero encar
gado de la confrontación y 0,20 el Auxiliar ó Auxiliares que 
tomen parte en las operaciones. Si la confrontación se verifica 
por el mismo Ingeniero Jefe que haya de informar, la distri
bución de la cuota señalada como remuneración se distribuirá 
asignando 0,50 de la cantidad fijada como remuneración al In
geniero. Jefe y 0,30 al personal auxiliar facultativo, quedando 
lo restanto á favor de la Compañía, Empresa ó particular que 
motive el gasto.

H. Trazado de planos, la misma que para el deslinde, amo
jonamiento ó reconocimiento interior.

J. Reconocimiento.interior, siendo imposible fijarla de an
temano por los diferentes elementos que pueden concurrirá 
que el trabajo sea más ó menos largo, penoso ó expuesto, que
da lo mismo que los reconocimientos exteriores de gr xn riesgo 
ó gravedad á la prudencia del Ingeniero, el cual presentará la 
correspondiente cuenta al interesado. La Superioridad, oída la 
Junta superior facultativa de Minería, resolverá las reclama
ciones si las hubiere.

J. Tasaciones de minas, salinas, caminos mineros, fábricas, 
ectificios, maquinas, instalaciones y aparatos mineros me ta- 
lúrgicos-, minerales, metales y otros productos intermedios. Se 
aplicará la  tarifa del art. 9.® '

K. Proyectos de laboreo, fábricas, talleres ó laboratorios, 
con arreglo á la tarifa siguiente: U i

Importe
del presupuesto. Por proyecto Por sólo Por sólo el 

— completo. los planos, presupueste,
Pesetas.

Hasta 25.000 2* 50porl00 0 ‘500porl00 1 porlOQ
37.500 2*375 0*475 0*950
50.000 2*250 ' 0*450 0*900
75.000 2*125 0*425 0 850

100.000 2 0*400 0*800
125.000 1*875 0*375 0^50
150.000 1*750 0*350 0*700
175.000 1*625 0*325 0*650
200.000 1*500 0*300 0*606
225.000 1*375 0 275 0 550
250.000 1*250 0*250 0*500
375.000 1*125 0*225 0‘4S0
500.000 y más. 1 0*200 0*400

L. Copias de planos, la cuarta parte de la tarifa señalada 
anteriormente para planos de proyectos.

M. En las pruebas de calderas y reconocimientos de apara
tos de vapor regirán las disposiciones comprendida^ en los ar
tículos 2.°, 3.®, 4.® y 6.® de esta instrucción.

Art. 26. En los reconocimientos, tasaciones é informes ju
diciales se consignarán los derechos devengados con arreglo & \  
esta instrucción al pié del documento correspondiente, y su 
abono se verificará al mismo tiempo que las demás costas del 
proceso.

Art. 27. Cuando en virtud de orden superior y sin instancia 
de parte, los funcionarios facultativos deban visitar los esta
blecimientos mineros ó metalúrgicos de Corporaciones , Em
presas ó particulares, se les abonarán los gastos de traslación 
y residencia y los materiales que se les orig nen con arreglo á 
ios conceptos 1,° y 3.° del art. 23, los cuales serán abonados por 
el Estado, si otra cosa no constara en las cláusulas de la con
cesión.

Cuando sean á instancia de parte y en virtud de orden su
perior, el abono de todo lo que prescribe el art. 23 sera dé 
cuenta del solicitante.

Art. 28. El percibo de los gastos materiales que se ocasio
nen se verificará por medio de una cuenta de los mismos for
mada con los debidos justificantes y firmada por el Ingeniero 
encargado de los trabajos.

Art. 29. En todos los casos antes de proceder á verificar 
alguna operación para la cual se necesite tomar datos ds cam
po, el Ingeniero encargado formará un presupuesto de los g a s -  

j tos de toda clase que con arreglo á esta instrucción deben 4a- 
| tisffícerse por las Corporaciones, Empresas ó particulares, cuyo’ 

presupuesto será examinado por el ingeniero Jefe respectivo,
■ quien lo remitirá con su aprobación á los interesados para que 

presten sú conformidad ó deduzcan las reclamaciones que es * 
timen oportunas.

En último caso y no aceptándose por el Ingeniero Jefe las 
observaciones hechas al presupuesto; lo elevará con su informe 
á la Dirección genera).

Una vez aceptado ó aprobado dicho presupuesto, los inte
resados entregarán su importe al expresado Ingeniero Jefe* el 
cual rendirá las cuentas correspondientes después de termina
do el trabajo, devolviendo el sobrante si lo hubiere.

Art. 30. Guando se trate de informes, tasaciones* Ó de cual
quiera otra, clase de trabajos que no obliguen á salir de la re
sidencia ordinaria, los interesados deberán abonar su importe 
al Ingeniero ó Auxiliar encargados de aquéllos dentro de los 
ocho días siguientes á su terminación.

Art. 31. Las dudas á que puedan dar lugar en su aplicación 
estos preceptos se resolverán por la Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio, ateniéndose al espíritu de los 
mismos, .oyendo á la Junta superior facultativa de Minería 
cuando el caso lo requiera.

Art. 32. Qu dan derogadas todas las disposiciones que se 
opongan á lo establecido por esta instrucción.

Madrid 30 de Abril de í886.=Aprobada por S. M.= 
E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

REGLAMENTO ORGÁNICO

DEL CUERPO DE INGENIEROS DÉ MINAS*

OBJETO DEL CUERPO A

Artículo 1.® , Coadyuvar á la acción del Gobierno en cuanto 
cGÉicierna &1 fomento y desarrollo de la industria en general y  
de la minera y metalúrgica en particular es el objeto dé! 
Cuerpo nacional de Ingenieros de Minas., •

Corresponde, por lo tanto, al mismo:
1.a Cumplir cuantos deberes y obligaciories le ihapongan las 

leyes y reglamentos de minería respecto á , la tramitación de 
sus -diversasConcesiones. <

2.® Inspeccionar y  vigilar cuantos trabajos subterráneos y  
superficiales tengan por objeto la explotación y aprovecha
miento de sustancias minerales.

3.° Dirigir y vigilar las minas, fábricas metalúrgicas y sa
linas pertenecientes al Estado.

4.® Reconocer, inspeccionar y vigilar cuantas máquinas de 
vap_or, fijas, semifijas, locomóviles y locomotoras funcionen en 
el territorio de la Nación, excepto aquellas que, por pertenecer 
al servicio especial de los ferrocarriles, sujetas se hallan ya a" 
otra vigilancia independiente.
v 5.® Formar la carta geológica general del país, y cuantas 
otras de igual índole y geológico agronómicas é hidrogeológi- 
cas locales ó parciales sean menester.
h  6.® Formar el Catálogo de las cuencas carboníferas nacio
nales y demás comarcas de importancia minera, previo su más 
detenido estudio geológico é industrial.

7.a Estudiar y reconocer especialmente cuantos yacimien
tos puedan ofrecer en grande escala sustancias minerales ú ti
les al arte de la construcción ó primeras materias de igual cla
se aplicables á la industria y á la agricultura.

8.® Estudiar, inspeccionar y  vigilar la explotación y con
servación de cuantos manantiales de aguas qnnero-merlicina- 
ies se beneficien por cuenta del Estado ó de lós particulares. ■

9.® Alumbrar aguas subterráneas en bien de la agricultura 
por medio de sondeos ú otros trabajos.

10. Adquirir ccnstanterbente' cuantos datos sean necesarios 
á la formación de la Estadística industrial en general y de la 
Estadística especial de minas, fábricas, aguas minerales y apa
ratos de vapor en particular.

11. Suministrar á la enseñanza industrial minera el con
tingenté de Profesores y Ayudantes que sus diversas Eseuélqs 
hayan menester. * ;

12. Auxiliar eficazmente &1 ramo de Hacienda en lá justa
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aplicación de Ies impuestos minero?, y practicar todos los 
demás trabajos y desempeñar todas las demás comisiones que 
en España, en sus colonias ó en el extranjero determine el Go
bierno.

T IT U L O  I I
COMPOSICIÓN Y ORGANIZACIÓ N D E L  C U ER PO

Art. 2.* El Cuerpo nacional de Ingenieros de Minas estará 
bajo la exclusiva dependencia del Ministerio de Fomento en lo 
tocante á su organización, disciplina y gobierno.

El Ministro de Fomento será eLJefe superior del Cuerpo: 
su primer Jefe el Director general del ramo de Industria; y se 
dividirá en ios siguientes grados ó jerarquías facultativas."

Tnspect,: res generales.
Ingenieros Jefes.
Ingenieros subalternos.

Árt. o.° El escalafón general del Cuerpo £e compondrá por 
ahora de

Quince Inspectores generales.
Sesenta Ingenieros Jefes.
Ochenta y un Ingenieros subalternos,

Art. 4.° El numero de Ingenieros Jefes y  de Ingenieros 
subalternos se aumentará necesariamente en la proporción que 
exijan las necesidades del servicio.

T I T U L O  I I I  

ORGANIZACIÓN

I
División del servicio. 

Art. 5.° El servicio de Minas se divide como sigue en
Servicio ordinario.
Servicio extraordinario.'
Servicios destacados.

Art. 6.° El servicio ordinario comprende todos los servicios 
permanentes, y se subdivide en

Servicios da los distritos mineros.
Servicios especiales, y
Servicios diversos.

I. ELservieio de los distritos comprende la instrucción de 
toda clase de expedientes de concesión y sus incidencias y  la 
vigilancia de las minas, canteras, fábricas raineralúrgicas y  
m etalúrgicas y el reconocimiento, inspección y vigilancia de 
lo s  aparatos de vapor.

II. Los servicios especiales los constituyen el estudio gene
ral geológico del territorio, Ips industriales de las cuencas 
carboníferas y demás comarcas de importancia minera, y en 
general todos aquellos creados ó que se creen con carácter per
manente y  estén por su organización separados del servicio de 
los distritos.

III. Los servicios diversos comprenden: la Estadística indus
trial en general y la minera, metalúrgica, de aguas minerales 
■y aparatos da vapor en particular; los Negociados de la Direc
ción general del ramo que puedan hallarse desempeñados por 
Ingenieros del Cuerpo; la Secretaría y Negociados diversos de 
la Junta superior facultativa , y todos cuantos otros análogos 
se hallen remunerados con cargo al presupuesto de la D irec
ción general del ramo y no figuren ni en el ser v icio de distr itos, 
ni en el número de los servicios especiales arriba descritos.

Art. 7.® EL servicio extraordinario  lo forman: las m isiones 
científicas,'industriales y  comerciales, y todos cuantos otros 
trabajos puedan confiarse á los Ingenieros de Minas con ca
rácter temporal de mayor ó menor duración, con cargo al pre
supuesto de la Dirección general del ramo de Industria.

Art. 8.° Los servicios destacados son todos aquellos que es
tando desempeñados por Ingenieros del Cuerpo de Minas no se 
hallen retribuidos por el presupuesto de la Dirección general 
del ramo de Industria.

Tales son: el Profesorado industrial y científico, tanto en la 
Escuela Central Superior de Ingenieros de Minas, cuanto en las 
subalternas de Maquinistas, Capataces y Maestros fundidores 
creadas y que ss creen en lo sucesivo ea los distritos de p ri
mera importancia; el servicio confiado & los Ingenieros de Mi
nas en la Dirección general del Instituto Geográfico y Estadís
tico; .el servicio de minas y  salinas en el Departamento de Ha
cienda; el dé minas en general en Ultramar; cuantos otros 
análogos puedan existir en Direcciones generales distintas de 
la del ramo de Industria ó ©epartamentos ministeriales dife
rentes de aquel de que ésta ha de depender, y cuantos estudios 
ó comisiones científicas, industriales ó comerciales puedan en 
comendarse al personal de Minas en España ó fuera de ella por 
tales Centros de la Administración.

II

Plantil la  y cuadros de servicios.
Art. 9.° I. La plantilla general del Cuerpo de Ingenieros 

de Minas se divide en:
Cuadro del servicio ordinario ó permanente .
Cuadro del servicio extraordinario ó eventual .
Cuadro de servicios destacados, y
Cuadro pasivo >

II. El cuadro del servicio ordinario sólo puede  ser modifi
cado por Real decreto.

III. E l cuadro del servicio extraordinario podrá modificarse * 
por R eal orden siempre que así lo exijan las atenciones del 
m ismo servicio.

IV. El cuadro de los servicios destacados se arreglará en 
todo tiempo por el Ministro y Director general del ram o/con
forme á las exigencias de los demás Ministros ó Directores 
generales bajo cuya autoridad váyan á encontrarse colocados 
los Ingenieros requeridos para tales atenciones.

V. El cuadro pasivo  comprenderá todos los Ingenieros que 
por cualquier causa se hallen fuera del servicio activo confor
me a las disposiciones de este reglamento.

Art. 10. E l cuadro del servicio ordinario, vigente desde es
ta fecha se inserta y aprueba á continuación de este decreto.

 III

División minera del territorio.
Art. 11. I. La Península é islas adyacentes se divide bajo 

el punto de vista industrial minero en 1® Inspecciones gene
rales ó divisiones, comprensivas cada una de estas de las di
versas provincias que determina el cuadro de distribución te 
rritorial.

El territorio español de la costa de Africa comprendido se  
halla también bajo tal punto de vista en el expresado cuadro.

II. Cada una de las 49 provincias formará una Jefatura ó  
distrito minero dependiente de la Inspección? general ó divi
sión respectiva.

III. Las IB Inspecciones generales ó divisiones son idénti
cas en importancia y consideración.

Las Jefaturas ó distritos varían necesariamente de impor
tancia según el mayor ó menor desarrollo industrial de cada

provincia., que exige en cada caso personal mas ó menos nu
meroso p^ra servicio, y en tal mentido be ¡gubdividen tales 
Centres en Jefaturas ó distritos ds primera, segunda y tercera 
clase.

Esta clasificación, esencialmente variable, determinada se 
halla también para el presente en el cuadro de distribución  
territorial, pudiendo ah erarse de Real orden cuantas veces lo 
aconsejen las circunstancias.

IV. Las Jefaturas ó distritos de primera clase más impor
tantes de la Nación se subdividirán á su vez en el número de 
cantones ó zonas que exija en cada caso el más fiel y puntual 
cumplimiento de toaos los servicios.

T I T U L O  I V

r e s i d e n c i a ,d e b e r e s  y  a t r i b u c i o n e s

I
De la Junta superior facultativa.

Art. 12. Habrá en M adrii, mientras otra cosa no se deter
mine por un decreto especial, una Junta superior facultativa  
del ramo, compuesta de ios Ib inspectores generales dei Cuer
po, del Director de la Escuela industrial de Ingenieros de Mi
nas y de un Ingeniero JcL que desempeñará el cargo de Vocal 
Secretario con voz y voto.

Será Presidente de esta Junta el Inspector general que 
nombre el Gobierno, sustituyéndole interinamente los demás 
Vocales por el orden de su respectiva antigüedad.

La Junta tendrá ai frente de sus diversos Negociados el 
número de Ingenieros Jefes que determine el correspondiente 
cuadro del servicio ordinario, los Ingenieros subalternos que 
fueran precisos y el número de empleados que establezca el 
presupuesto vigente y determine el Gobierno.

Art. 13. Las atribuciones de la Junta son:
I. Informar á los diversos Ministerios, y especialmente al 

a el ramo de Industrie, sobre los expedientes de Minas que S; 
le remitan en consulta.

II. Evacuar cuantos informes técnicas se le reclamen por 
el Gobierno, Tribunales y demás Autoridades.

III. Informar acerca de las Memorias facultativas que sus 
individuos redacten y cuantas otras so le remitan en consulta.

IV. Proponer al Ministerio las reformas, disposiciones ó 
acuerdos que juzgare conducentes ai fomento de ios Estableci
mientos mineros del Estado, desarrollo de la Industria en ge
neral y de la minera y metalúrgica en particular.

V. Formar las Estadísticas industrial general de la Nación 
y  especial de minas, fábricas, aguas minerales y aparatos de 
vapor.

VI. Ejercer una superior vigilancia.sobre todos los Inge
nieros en cuanto ai eumpiimimiento de sus deberes, y comuni
car á ia Dirección general del ramo cuanto so ore este punto 
juzgue digno de premio, de corrección ó de enmienda. .

Para ei mejor desempeño de estas funciones la Junta se re-, 
girá por un reglamento aprobado por el Gobierno.

II
De los Inspectores generales.

Art. i L  Los Inspectores generales residirán en Madrid, pu- 
diendo ser encargados de inspecciones especiales en ios puntos 
que se les designen por ei Ministro del ramo, á propuesta del 
Director general.

Art. 15, Además de las obligaciones que corresponden á los 
Inspectores generales como Vocales üe la Junta superior fa
cultativa, sera de especial deber de los Jefes de división:

I. Visitar,'cuando el Director general io ordene, las minas 
y fábricas del territorio de su jurisdicción.

En estas visitas inspeccionarán también las distintas de
pendencias de cuantas Jefaturas compongan su respectiva di
visión, dando cuenta á la Dirección general en informe deta
llado dei estado y buen orden en que encuentren sus labora
torios docimásticos, depósitos de pianos, archivos y coleccio
nes; asj como también del mayor ó menor esmero que noten 
en ia ejecución de cuantos trabajos se lleven á  cabo por los 
Ingenieros Jefes é Ingenieros subalternos de cada comarca.

II. Velar fielmente por el buen cumplimiento y regularidad 
de todos ios servicios en el territorio de su mando, entendién
dose al efecto directamente con los respectivos Ingenieros Je
fes, á quienes les exigirán les comuniquen por escrito, perió
dica y frecuentemente, detalles minuciosos del desempeño de 
todas sus funciones.

III. Como consecuencia necesaria de las atribuciones que 
anteceden, cada Inspector general Jefe de división tendrá el 
deber también de proponer á la Dirección general del ramo 
cuantos hechos y antecedentes obcerve en los diversos funcio
narios afectos al servicio de la demarcación respectiva, dignoe 
de premio ó de corrección.

Art. 16. Todos los Inspectores generales se hallan en el 
deber de desempeñar cuantas comisiones especiales les conce
da el Gobierno; pudiendo siempre adoptar, en cumplimiento de 
tales deberes, cuantas medidas ó disposiciones requieran las cir
cunstancias respecto al personal de los distritos, sin más lim i
tación que la de dar cuenta inmediata de dichas resoluciones 
al Gobernador de la provincia respectiva, al Inspector general 
Jefe de la división y  á la Dirección general.

III
De los Ingenieros Jefes.

_ Art. 17. Ea cada provincia ó distrito minero habrá un L i
mero Jefe dei mismo con el número de Ingenieros y Agentes 
subalternos que determine el cuadro correspondiente á este 
servicio.

La residencia ordinaria de los Ingenieros Jefes será s iem 
pre la capital de su respectiva provincia, de la que no podrán 
ausentarse en ningún caso para las atenciones del servicio sin 
dar cuenta de sus itinerarios al Gobernador respectivo y al 
Inspector general, Jefe de la división correspondiente.

Art. 18. En todos los distritos mineros de primera clase 
habrá un Ingeniero con el carácter de segundo Jefe que su sti
tuirá ai primero durante sus ausencias de la capital, de la cual 
no podrán ausentarse ambos simultáneamente más que en ca
sos de urgencia extraordinaria.

Art. 49. Será obligación de los Jefes de provincia:
I. Practicar ú ordenar que se practiquen los reconocimien

tos, demarcaciones y demás diligencias que la ley y reglamen
tos encargan á los Ingenieros de Minas, así como les estudios, 
trabajos y comisiones científicas é industriales que el Gobierno 
ó los Gobernadores de las provincias les encomienden.

Lo mismo se entenderá respecto -á los ensayos, análisis y  
demás operaciones de laboratorio que exija el justiprecio de 
los minerales y  metales que se produzcan en su territorio ó 
exporten'por las Aduanas comprendidas en el m ism oy que les 
encomendaren las Autoridades gubernativas y económicas, 
igualmente que a los reconocimientos é informes que se les 
reclamen por los Tribunales de justicia.

II, Examinar los trabajos de cuantos Ingenieros sirvan/á

sus órdenes corrigiend o las faltas que en ellos adviertan, ó ex -  
poniendo iu que crean conveniente cuando .no se hallen con
formes con los m ñm os.

III. Practicar y hacer que se practiquen por los demás I n 
genieros cuantas visitas periódicas á las minas y fábricas do 
su distrito exija e) cumplimiento de las disposiciones vigen
tes respecto á Vigilancia m inera , trasm itiendo á las A utori
dades noticia exacta de cuantas faltas se notaren así en con
travención á las lsyes y reglamentos.

IV. Practicar ó hacer que se practiquen las pruebas de c a l
deras y visitas de inspección que exija la vigilancia de los m o
tores de vapor que se instalen ó funcionen en sus respectivos 
distritos, o Rifarme á lo dispuesto en el reglamento especial 
de este servicio.

V. Auxiliar efic-izmente á las Delegaciones de Pl&cienda en 
la aplicación de ios impuestos mineros, por sí y por medio de 
sus subordinados, suministrí*ndo á ta les dependencias cuantos 
datos fac iliativos y económicos sean necesarios á ia más ra
piña y equitativa recaudación de tales tribu tos á cuyo fin 
practicarán y harán que se practiquen visitas especiales á t o 
dos los centros de producción y fabricas de beneficio de sus 
respectivos distritos en la forma y con la frecuencia que de
terminen las instrucciones y circulares correspondientes.

VI. En* la distribución etc cuantos trabajos aun ceden los 
Ingenieros Jefes procederán siempre con tal equhiad que todos 
sus subalternos resulten obligados á dar prueba^ de actividad 
tan iguales en bien dei servicio corno posible sea.

Art. 20. Es asimismo obligación da, ios Jefes cíe provincia:
I. Adquirir y comunicar al Gobierno y á las Autoridades 

constantemente cuantos datos y noticias puedan interesar «i 
exacto aprecio del desenvolvimiento industrial del país y á la  
formación de la estadística industrial del mismo, remitiendo a 
la Junta superior facultativa en los plazos que se determinen 
la estadística completa de minas, fábricas, aguas minerales y 
aparatos de vapor de sus respectivos territorios, conforme a 
los correspondientes modelos.

II. Exponer á la Superioridad al tiempo de remitir tales 
datos estadísticos cuanto concierna al más exacto conocimien
to del estado de todos los .ver vicios industriales de su cargo y 
pueda contribuir á su perfeccionamiento sucesivo, tanto facu l
tativo cuanto económico y gubernativo.

III. Custodiar y conservar en el mejor estado los documen
tos, planos,-instramentos y efectos de todas ciases correspon
dientes á las oficinas de su cargo, remitiendo anualmente á la 
Dirección general un inventario clasificado de todos ellos, en ei 
cual aparezcan justipreciados todos aquellos efectos que puedan 
serlo.

IV. Conservar y recoger para enriquecimiento de las res
pectivas colecciones cuamos restos de la antigüedad, fósiles y 
minerales j uzguen de interés y puedan adquirir sin menoscabo 
de la propiedad privada, cuidando que no se destruyan con la  
ejecución de obras mineras ó reconocimientos geológicos, salvo 
casos inevitables, monumentos ó ruinas que puedan interesar 
á la ciencia prehistórica.

Art. 2 í. Los Ingenieros Jefes de provincia expondrán en 
todo tiempo á la Autoridad administrativa cuanto á su juicio 
importe ai buen orden y más rápida tramitación do todos los 
expedientes referentes al ramo.

_ Todos ios Ingenieros dei:tinados al servicio de un distrito  
minero sustituirán por orden de rigurosa antigüedad á ios 
Jefes de los mismos en casos de ausencia ó enfermedad.

Los Jefes de provincia, á falta de Ingenieros subalternos, 
deberán además llenar las funciones de éstos.

IV
De los Ingenieros subalternos.

Árt. 22. Los Ingenieros destinados á las provincias esteran 
á las inmediatas órdenes del respectivo Jefe de las mismas, y 
ejecutarán los trabajos que por éste se Ies encomiende, resi
diendo ordinariamente en los puntos ó zonas que determine la 
Dirección general.

A n . 23. Sin autorización superior ú orden de su Jefe in 
mediato no podrán alejarse en ningún caso dei punto ó zona 
de su residencia, ni podrán entenderse directamente con las 
Autoridades ni con el Gobierno, sino por conducto de los Jefes 
respectivos, á no ser en casos de queja contra éstos, en el de 
hahqrse al efseto debidamente autorizados, ó en ios que e x 
presa esté reglamento.

 ̂Art. 24, Visitarán frecuentemente ca la  una de las explota
ciones y fabricas que se les designen á los efectos generales 
del servicio, y tan pronto como llegue á su conocimiento cual
quier accidente ó infracción de las leyes y reglam entos del ra
mo se constituirán en el lugar oportuno, levantarán acta dei 
hecho, que dirigirán á las Autoridades competentes y al Inge
niero Jefe^adoplando en casos de urgencia las disposiciones 
que crean indispensables, prestando por su parte cuanto au xi
lio sea necesario y anteponiendo siempre el propio riesgo ai de 
los demás, requerirán de las Autoridades y Empresas mineras 
cuantos auxilios consideren necesarios al mejor desempaño de 
su cometido.

Art. 2o. Si una explotación se dirige de manera que com 
prometa la seguridad pública, la conservación de los trabajos 
interiores, la seguridad de los obreros ó de las habitaciones 
de »u superficie, darán cuenta dei caso á los Gobernadores, por 
conducto de ios Ingenieros Jefes, proponiendo en uu informe 
detallado las disposiciones y medidas necesarias á remediar ó 
prevenir ios accidentes que puedan resultar de tales hechos.

A sim ism o prevendrán á los propietarios respectivos de los 
defectos y  vicios que observen en sus minas, fábVc&s y máqui
nas, aconsejándoles los medios de mejorarlos, viniendo de tal 
modo con las luces de su experiencia y su saber en auxilio de 
los encargados y^Directores de aquellos establecim ientos.

Art. 26. Previa autorización del Ingeniero Jefe, especial 
para cada caso,.podrán encargarse decuantas peritaciones con
cernientes al ramo les encomienden los Tribunales y partes 
contrincantes; mas si para su desempeño fuera necesario per
noctar fuera de la zona de su ordinaria residencia, será ind is
pensable permiso previo de la Dilección general para todas 
aquellas que no les hayan sido encomendauas de orden supe
rior y por el conducto debido.

Las indemnizaciones que los correspondan por estos traba
jos particulares ser ajustarán en un todo á los tipos y  proce
dim ientos oficiales reglamentarios, si no fueran de aquéllas 
que por su índole especial entran consideradas en la adjunta 
instrucción, como libremente concertables con los interesados.

T IT U L O  V

ESCUELAS INDUSTRIALES MINERAS

I
Escuela industrial de Ingenieros de Minas.

Art. 27. Habrá en Madrid una Escuela especial, en que se 
enseñarán las m aterias cuyo conocimiento exige el cargo de 
Ingenieros de Minas, y  que te udrá la organización y  régimen  
que determina su reglamento.
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| i Art. 28. La Escuela tendrá una Junta superior compuesta 
I, fi del Director general dél ramo de que dependa, Presidente, di 
! I un Inspector general, Vicepresidente, dos Ingenieros Jefes, Vo- 

ij. cales, y un Profesor que ejercerá el cargo de Secretario cor 
-} *voto.
i Art. 29. Las atribuciones da la Junta superior de la Escue
! , ¡a serán:
! I. Informar acerca de las ternas que presente el Directo! 

: I de la Escuela para el nombramiento de Profesores y Ayudan- 
r ' tes de la misma.

II. Informar igualmente sobre las propuestas que liega la 
Jun ta  de Profesores acerca de los libros de texto, aumento ó 
disminución de asignaturas, su distribución ó programa de 
m aterias que cada una huya de comprender, y de las reforma:: 

( que convenga efectuar en el reglamento de dicha Escuela, 
fe III. Inspeccionar el régimen y servicio general de la Es-
•? cuela, proponiendo al Ministro del ramo cuantas mejoras juz- 

 ̂ gue convenientes al objeto industrial y cientííieo de la ense- 
v ñanza.
• IV. Queda también á cargo de la misma Jun ta velar por el 
; buen régimen y organización de cuantas Escuelas industriales 

de Capataces, Maquinistas y Maestros de hornos existen y se 
cr erfen cualquier punto del territorio .

II
Escuelas industriales subalternas.

' Art. 80. Las Escuelas de Capataces de minas, Maquinistas
, i y Maestros de hornos hoy existentes o Almadén, Miares y 
■ j Cartagena, y cuantas otras se hallan aún pendientes de insta- 

j lación en los restantes distritos mineros de primera im por
tancia, se regirá- en cuanto á su organización y enseñanza por 

¡' sus respectivos reglamentos, entre ios cuales deberá ex istir 
siempre la más perfecta analogía y semejanza.

; | TITULO VI
i; DERECHOS DE LOS INGENIEROS

¡ l ' i
Categorías, sueldos é indemnizaciones.

Art. 31. El Inspector general que desempeñe el cargo de 
s Presidente de la Juntá Superior facultativa, d isfru tará el 
* 1 sueldo y categoría de Jefe Superior de Aci minh.tr £.cióu.

Les demás Inspectores generales disfrutarán el sueldo y 
categoría de Jefes de Administración de primera clase.

Art. 32. Cada uno de los grados do Ingeniero Jefe, é Inge
niero subalterno se gubdivide á su vez en el orden a d mi ais- 

;; trativo  en dos clases sucesivas de Jsfeatcgoría correspondiente. 
De los 6.0 Ingenieros Jefes que en totalidad establece anual- 

y mente la plantilla general del Cuerpo arriba indicada, 25 ais- 
í fru ta rán  el sueldo de Jefes de Administración de tercera ciase, 

y  los restantes el de Jefes de Administración de cuarta clase. 
De los 8 i Ingenieros subalternos que igualmente consigna 

| la  expresada plantilla, 41 disfrutarán el sueldo de Jefes de Ne- 
j gociado de segunda clase, y los 40 restantes el de Jefes de Ne- 
; gociado de tercera clase, conforme lo exijan las necesidades 
¡ del servicie.
; A rt. 33, Los Ingenieros de todos los grados no podrán de- 
¡ vengar en lo sucesivo, en los distintos servicios y comisiones 
| á que estén afectes más indemnizaciones que las que para 
I caso determinan las diversas tarifas de la adjunta instrucción.

Art. 34. Las mismas tarifas habrán de aplicarse forzosa- 
j  mente por los Ingeniero-.'que presten servicio al Estado en 

cuantas peritaciones y demás trabajos intervengan por cuenta 
| de Corporaciones, Empresas ó particulares, conforme á este 
| reglamento.
! ii
j Honores y condecoraciones.
; Art. 3o. Todo Director general del ramo, como prim er 

Jefe del Cuerpo de Ingenieros de Minas, adquiera y conserva la 
consideración del grado facultativo de Inspector general del 

i mismo.
! Art. 36. Los Inspectores generales, Jefes efectivos de Ad- 
, m inistración de prim era clase, tendrán, como Vocales de la 
1 Junta Superior facultativa, la consideración de Jefes Superio- 
■ res de Administración y tratam iento de Ilusírisima.
|  Art. 37. Los Ingenieros Jefes, como Jefes de A dm inístra- 
: ción, tendrán los honores correspondientes á tal categoría.

Los Ingenieros subalternos que por orden de la Dirección 
i generál ejerzan funciones de Ingeniero Jefe, de Jefes de provin- 
! eia y Jefes de cualquier servicio ó comisión, sólo tendrán la 

consideración facultativa correspondiente al citado gr^do da 
Ingeniero Jefe y el tratam iento de Señoría que le pertenece 
m ientras dure el desempeño de tales cargos, en tanto que su 
duración no exceda de dos años, ea cuyo caso conservarán la 
citada consideración facultativa superior aun después de cesar 
en Jos mismos.

| A rt. 88. A propuesta de la Junta Superior facultativa y co- 
j mo recompensa de trabajos de exclarecido mérito, el M inistro , 
I de Fomento podrá conceder á cualquier Ingeniero los honores 
;? y  consideración del grado facultativo inmediato superior'al 
i qué éste posea.
j t i v í j i í O v a i
I INGRESO EN EL CUERPO, ASCENSOS Y NOMBRAMIENTOS

I A rt. 89. El ingreso en el Cuerpo se verificará con el grado 
l de Ingeniero subalterno y el sueldo y categoría de Jefe de Ñc- 
¡ gociado de tercera clase, previa oposición entre todos los Inge

nieros de Minas, que habiendo cursado y aprobado como alum- 
{ nos internos los estudios que se exigen ea la Escuela especial 
[i del ramo se sirvan concurrir á las correspondientes convoca- 
| torias.
] A rt. 40. E l derecho á los ascensos de una á o tra categoría 
> adm inistrativa dentro de cada grado facultativo se adquiere 
< por el orden de rigurosa antigüedad.

Art. 41. El derecho á los ascensos que establece el artículo 
anterior se pierde temporalmente al pasar de mm á otro gra
do facultativo en virtud de las siguientes condiciones:

I. No podrá ser promovido al grado de Inspector general 
ningún Ingeniero Jefe aunque le corresponda el ascenso por 
rigurosa antigüedad, en tam o que no cuente en su hoja de 

! servicios ÍO años como mínimum prestados en el servicio ordi- 
i ti'ürio de los dislrilos mineros. ■
\ II. No podrá tampoco ser promovido al grado de Ingeniero 
! Jefe ningún Ingeniero subalterno, aunque le corresponda el 

ascenso por orden de rigurosa antigüedad, en tanto que no 
cuente en su hoja de servicios seis años como mínimum pres
tados en el servicio ordinario de loa distritos mineros, en el Es- 

; tablecírmento nacional de Almadén, ó en el servicio particular 
i de Empresas industriales.

Art. 42. En toe os Jos casos de asese so en que ocurra la 
postergación temporal de algún Ingeniero per falta de los r e 
quisitos expresados en el artículo anterior, se adjudicará éste

al Ingeniero que siga á aquel en la respectiva escala, y así su
cesivamente, s u que eii .ningún caso puedan recobrarse los 
lugares que así se hayan perdido en el primitivo orden d a la  
respectiva antigüedad.

Art. 43. En consecuencia de las anteriores restricciones y 
perjuicios que ios mismos pueden determinar, la Dirección ge
neral no podrá distraer aei servicio ordinario de distritos m i- 
fieros para otros servicios ordinarios, m para ninguno de los 
extraordinarios y destacados, á ningún Ingeniero Jefe ni In 
geniero subalterno que no haya cumplido previamente en 
aquél el mínimum de años exigidos pura consolidar sus dere
chos al ascenso, sino mediante instancia del interesado.

Art. 44. Todo ascenso de gruí o determina forzosamente 
para cuantos Ingenieros se hallan afectos al servicio ordinario 
de distrito, su traslación á otro distinto de aquél en que desem
peñen funciones de Ingeniero subalterno ó su pase a otro ser
vicio diferente.

Para poder volver con el grado de Ingeniero Jefe á prestar 
servicio en cualquier distinto del que se haya salido en v irtud 
de ascenso, es preciso haber permanecido previamente dos años 
fuera del mismo.

Art. 4o. A su ingreso en el Cuerpo, todos los Ingenieros 
serán destinados á prácticas de la carrera durante un año, ya 
en el servido ordinario de distritos, ya en el Establecimiento 
nacional minero de Almadén, ó ya en cualquier otro de los 
metalúrgicos ó i ñeros del Estado ó de particulares que en 
cada época ofrezcan, mayor interés industrial á juicio do la 
Junta Superior facultativa,.

Estas prácticas no podran efectuarse ni en ei d istrito  de 
Madrid, ni en ninguna o ira do las dependencias centrales del 
ramo, habrán de Terminarse en el plazo improrrogable de un 
año y justificarse ante la Dirección general por medio de la 
correspondiente Memoria relativa á cuantos e&tudios durante 
dichoiplazo se hayan efectuado.

Art. 46. Tanto el ingreso en el Cuerpo como cuantos as
censos de uno á otro grado y de una á o tra  categoría adm inis
trativa dentro de un grado mismo forman el conjunto de la 
carrera del Ingeniero de Minas o el E stado ,' se determ inará 
siempre en virtud de Real decreto, á propuesta dei Ministro 
de Fomento.

Art. 47. Los diversos destinos del servicio destacado que 
estén llamados á desempeñar los I age meros de Minas se con
fieren de Real orden por"el Ministro de Fomento, á propuesta 
del Ministro ó Director general que reclame les servicios de 
tales funcionarios y previo informe del Director general del 
ramo do Industria '

Art. 48. Los diversos destinos comprendidos' en el cuadro 
del servicio- extraordinario, se confieren de Real orden por-el 
Ministro de Fomento, á propuesta dei Director general del ra  •• : 
mo de Industria.

Art. 49. Todos Jos destinos que forman el cuadro del ser
vicio ordinario se confieren por el Director general del ramo 
conforme á las necesidades y urgencias del mismo-y ¡previo 
informe, cuando lo juzgue oportuno, de la Junta Superior fa* 
cultativa, de los Jefes de los servicios especiales ó de ios In s
pectores generales de cada división según los casos.

(Se  ennr lui rd . )

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: En vista dei expediente sobre provisión del 

Registro de la propiedad de Cuevas, de cuarta clase, en 
el territorio de la Audiencia de Granada, y de lo precep
tuado en los artículos 303 de- la ley Hipotecaria, 263 
(regla 3.a) de su reglam eníoyo.0 dei Real decreto de 17 de 
Abril de 1884:

Considerando que sólo han acudido al concurso Aspi
rantes de los designados en )a circunstancia 4 . \  del refe
rido árt. 5.*, por cuya razón ese Centro directivo ha for
mado la correspondiente terna con los tres Registradores 
más antiguos de los comprendidos en la circunstancia 
mencionada;

8. M. la R e in a  (Q, D. G.), Regente del Reino, ha tenido 
á bien nombrar Registrador de la propiedad de Cuevas 
á D. Cristóbal Bordiu Pérez, que sirve el de Grazalema, y 
ocupa el primer lugar en la terna referida. j

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y I 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 4 ■ 
de Mayo de 1886.

ALONSO MARTINEZ 
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.
Méritos y servicios de D. Cristóbal Bordiu Pérez.

En 1.* dé Febrero de 1879 se le expidió eí título de 
Abogado.

Ha sido Fiscal municipal suplente del Juzgado de Almería. 
Por Real orden de 27 de Diciembre de 1880 ingresó por ¡ 

oposición en ei cuerpo de Aspirantes á Registros.
Por otra de 5 de Diciembre del 82 fué nombrado Regis

trador de Cañiza.
Por otra de 17 de Abril de 1883 fué trasladado al de Gra

zalema, que tiene mayor fianza que Ja del Registro de Cuevas.

M IN IS TE R IO  D E  H A C IE N D A
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Yisto el recurso de alzada interpuesto ante 
este Ministerio por D. José María dé Sepúlveda contra el 
fallo de la Junta arbitral que confirmó el adeudo, de unos 
cartones-anuncios litografiados por la partida 167 del 
Arancel, cuya mercancía fué despachada en la Aduana 
de. Málaga con declaración núm. 9.064 del año anterior: 

Yista la muestra enviada por la Aduana, de cuyo 
examen resulta que es un cartón-anuncio con una es
tampa cromo-litografiada de los que usa la casa Clark y

Compañía para anunciar los algodones de su fábrica, 
poseyendo como accesorio, unido por dos ojoteros, un Ca
lendario compuesto de 12 hojas que expresan únicamen
te la fecha que corresponde á cada día de la semana;

Y considerando que- sobre el adeudo de esta cíase de 
mercancías existe precedente de un caso igual que fué 
resuelto por Real orden de 22 de Marzo último en el 
sentido de que .correspondía aplicar la partida 167 del 
Arancel;

S. M. ia R e in a  (Q . D . G.), Regente del Reino, confor
mándose con lo propuesto por esa Dirección general, ha 
resuelto desestimar el recurso de alzada y confirmar el 
fallo de primera instancia.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 18 
de Abril de 1888.

CAMACHG
Sr. Director general dé Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES 
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo dé Estado el expediente relativo á las elecciones 
municipales verificadas en Mayo último en Grado, por 
consecuencia del recurso de alzada interpuesto por Don 
Joaquín Alonso y D. Antonio Alvarez contra el acuerdo 
de esa Comisión provincial que negó dar curso á la alzada 
interpuesta por los mismos en el referido expediente, dicho 
alto Cuerpo ha emitido con fecha 26 de Febrero último el 
siguiente dictamen:

. «Excmo. Sr.: Con Real orden fecha 5 del corriente 
mes ha remitido Y. E á  informe.dé esta Sección el expe
diente promovido por D. Joaquín Alonso y D. Antonio 
Alvarez sobre nulidad de las elecciones municipales últi
mamente celebradas en Grado, provincia de Oviedo.

Resulta de antecedentes que en los días 3, 4, 5 y 6 de 
Mayo.de .1885 se verificaron las elecciones para la reno
vación de la mitad de los Concejales de Grado, dividido 
en seis Colegios denominados de Pereda, Rodiles, Bayo, 
Santianes, Grado y las .Villas.'

Oportunamente el Ayuntamiento designó ios Teniente 
Alcaldes y Concejales que habían de presidir las mesas 
interinas; pero el acuerdo fué objeto de reclamación ante 
el Gobierno de provincia, porque en la designación se ha
bía infringido el art. 51 de la ley Electoral, no respetando 
el orden de prelación que correspondía, puesto que el se
gundo Teniente Alcalde debía presidir el tercer Colegio y  
fué nombrado para el segundo, alteración que alcanzaba 
á la mayoría de los Colegios. A pretexto de no haber sido 
resuelto el recurso de alzada en 1.° de Mayo, el Alcalde 
Presidente de la Corporación ordenó á los de barrio que 
se presentaran á presidir las mesas interinas; pero el de 
Santianes no lo pudo efectuar, porque habiendo entregado 
los documentos relativos á la elección á D. Eustaquio Pe- 
láez, segundo Teniente Alcalde, no consiguió su devolu
ción á pesar de haberlos reclamado con presentación del 
oficio que le acredita como tal Presidente interino, y en 
su lugar presidió el Sr. Peláez.

Con tal motivo presentó una protesta D. Camilo Me- 
néndez, y la Junta de escrutinio declaró nula la elección 
en el Colegio de Santianes.

Los electores D. Joaquín Alonso y D. Antonio A lv a m  
también han deducido reclamación de nulidad de las^elec- 
ciones municipales de Grado, fundándose* entre otras co
sas, en que no presidieron las mesas interinas en los Co
legios de Rodiles, Pereda y Bayo las personas designa
das por el Ayuntamiento en 25 de Abril; que en e l  de Pe
reda se constituyó la mesa á las ocho y media, y  en el de 
Bayo á las cuatro y medía de la mañana ; que no fueron 
atendidas las protestas deducidas por varios electores con
tra la constitución de las mesas interinas; que el Secreta
rio del Ayuntamiento se había negado á exhibir el libro 
del censo electoral; que los dos únicos Notarios que hay 
en Grado no pudieron acudir á los llamamientos de los 
electores por estar á disposición de los Presidentes de las ; 
mesas de Grado y Pereda por orden del Alcalde, y otras 
varias informalidades, hechos que justifican con actas no
tariales, expedidas por comparecencia de varios electores, 
excepto la relativa á la falta de exhibición del libro de 
censo en que el Notario da fe del hecho.

En la sesión á que se refiere el art. 87 de la ley Electo
ral, los Comisionados de la Junta de escrutinio discutieron * 
estas reclamaciones, y después de ello acordaron desesti
marlas y declarar válidas las elecciones en todos los Co
legios, excepto en el de Santianes, eñ que quedaron anu
ladas por otro motivo.

Interpuesto recurso de alzada contra dicho acuerdo 
ante la Comisión provincial, ésta lo confirmó en cuanto á 
la validez de las elecciones en los Colegios de Grado, Pe
reda, Rodiles, Bayp y la s Villas, y lo revocó por lo que se
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refiere á la elección en Santianes, la cual declaró tam 
bién válida.

Contra este acuerdo han apelado ante V. E. D. Joa
quín Alonso y D. Antonio Alvarez.

La Sección, que ha estudiado con detenimiento los 
antecedentes expuestos y demás que obran en el expe
diente, no puede menos de reconocer )a importancia que 
revisten las faltas que se han cometido en las elecciones 
de que se trata, y que constituyen, á su juicio, vicios sus
tanciales que las privan de validez en la mayoría de los 
Colegios de que se compone el Concejo de Grado.

Las mesas interinas deben constituirse á las nueve de 
la mañana, según dispone el art. 30 dedey. Electoral, y las 
de Pereda, Bayo y Rodiles se adelantaron notablemente 
con infracción manifiesta de dicho precepto. En punto á 
la designación de Presidentes interinos se nota que el 
Ayuntamiento de Gibado eligió los que á sus propósitos 
convenían, y no los que correspondían por su. orden como 
dispone el art. 51 de la ley vigente de elecciones, de tal m a
nera, que presidió el segundo Colegio (Santianes) el se
gundo Teniente Alcalde , á quien correspondía presidir, el 
tercero, y en otros Colegios presidieron los Alcaldes de ba
rrio, aun cuando se presentaron, los elegidos , lo que de
muestra falta de unidad de criterio con perjuicio de la 
sinceridad que debe imperar en todas las elecciones.
"v.,. Se han infringido también los artículos y 32 de ¡a 
ley Electoral por haber ocultado el libro del censo á los 
Presidentes y electores que solicitaron su exhibición, y 
por último, el haber ordenado el Alcalde á los dos únicos 
Notarios del Concejo de Grado que permanecieran á las 
órdenes de los Presidentes de dos mesas determinadas, es 
un medio hábil de impedir que se justifiquen debidamente 
Jos abusos cometidos en los demás Colegios, cuya circuns
tancia en este acto concreto permite y aun impone el de
ber de dar fuerza probatoria al medio único de justificar 
los hechos que quedó á los electores recurrentes, pues de
do contrario un abuso de autoridad :póf parte del Alcalde 
haría imposible toda reclamación contra las ilégálidades 
cometidas en unas elecciones.

Respecto á los Colegios de Grado y las Villas no se ha 
denunciado falta alguna concreta que invalide su elec
ción, por lo que nada procede resolver en cuanto á ellos;

Por las razones expuestas, opina la Sección que pro
cede anular las elecciones verificadas en el mes de Mayo 
último en los Colegios de Pereda, Rodiles, Bayo y San
tianes.»

Y conformándose S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), Regente 
del Reino, con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento-y 
demás efectos, con devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años..Madrid 5 de Mayo de 1886.

GONZALEZ

Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

Pasado á informa de la Sección de Gobernación del 
Consejó de Estado el expediente relativo á las elecciones 
municipales verificadas en los días 3 al 6 de Mayo último 
en Osuna por consecuencia del recurse*de alzada in ter
puesto por;T). Juan González y otros contra el acuerdo de 
esa Comisión provincial que declaró la validez de las 
mismas, dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 16 del 
actual el siguiente dictamen’:

■ ■«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 7 
de Febrero último, esta Sección ha examinado el expe
diente relativo á las elecciones de Concejales verificadas 
en Osuna, provincia de Sevilla, durante los días 3 ,4 ,3  y 6 
de Mayo último.

Resulta que. en el segundo día dé elección se presentó 
una protesta en el Colegio denominado de la Victoria, 
fundada en la, ilegitimidad del" Ayuntamiento que presidió 
la elección; en que se constituyeron las mesas sin haberse 
permitido la entrada á 'los electores; m  que muchas cédu
las electorales quedaron ■ sin repartir; en que D: Agustín 
Montero, Presidente dé la mesa de dicho Colegio, no sabía 
leer ni escribir, y en que las listas publicadas en los Co
legios diferían, de las ultimadas en.lA de Abril.

Examinada esta protesta por la Junta de escrutinio 
fué desestimada por haberla firmado algunas vecinos que 
carecían de derecho electoral, y por considerar falsos ó 
gratuitos ios hechos denunciados; y reproducida ia mis
ma protesta para que la tomara en cuenta la Junta de 1.° 
dé Junio, fué desestimada también por las razones., ya ia-. 
dicadas.

Contra este acuerdo se recurrió para ante la Comisión 
provincial; y á fin de probar los hechos denunciados, y 
para demostrar además que varios jornaleros no electores 
entraron en Jos Colegios, y al parecer emitieron su voto, 
se acompañó una información testifical practicada en el 
Juzgado de primera instancia, y una acta notarial, de la '

cual resulta que m  las Usías fijadas en las puertas de los 
Colegios se habían omitido los nombres de algunos elec
tores que se determinan.

La Comisión provincial acordó por mayoría desesti
mar las protestas, y habiéndose alzado de este acuerdo 
D. Juan González y otros, el Negociado de eso Ministerio 
opinó en el mismo sentido que la Comisión.

Con estos precederles, la Sección expondrá á la con
sideración de V. E. que ninguno de los dos medios de 
prueba que se acompañan en justificación de los abusos 
que se denuncian puede estimarse suficiente para consi
derarlos como ciertos, pues la información testifical que 
sé acompaña no constituye prueba plena de los hechos á 
que se refiere, tanto porque siempre está sujeta al. buen 
juicio ó sana crítica del que está llamado á . apreciarla, 
cuanto porque en el caso presente hay motivo bastante 
para desconfiar de ia veracidad de los testigos, como lo 
prueba el hecho .de haber declarado muchos de ellos que 
el referido Presidente no sabe leer ni escribir, y sin em
bargo- resulta que las actas están firmadas por aquél.

Mayor importancia tendría la omisión de los nombres 
de algunos electores en las listas de los Colegios, si aqué
llos hubieran sido tan numerosos que sus votos hubieran 
podido influir en el resultado de la votación; pero como 
ocurre todo lo contrario, porque 'el número de aquéllos 
fué muy insignificante, puede estimarse dicha circunstan
cia como una omisión involuntaria y no un acto inten
cionado, pues que ninguna influencia tuvo en las elec
ciones;

En virtud de estas consideraciones, la Sección es de 
dictamen que procede confirmar el acuerdo recurrido de 
la Comisión provincial de Sevilla, y declarar válidas, por 
tanto, las elecciones municipales de Osuna.»

Y conformándose S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), Regente 
del Reino, con el preinserto dictamen, se, ha servido re 
solver como en el mlsmo.se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Mayo 
as 1886. ,

GONZALEZ

Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

Excmo. Sr.: En vista del proyecto de reforma del ser
vicio de protección de las líneas férreas por la Guardia 
civil, que remitió V. E. á este Ministerio con su comuni
cación de 13 del mes de Enero último; y teniendo en con
sideración que dicha reforma consiste en establecer escol
tas de tres y de dos guardias civiles que acompañen á 
cada uno de los trenes cíe viajeros en las líneas generales 
y provinciales para la custodia de los mismos y de las 
vías férreas, cuyo sistema de Vigilancia es preferible ai 
que se emplea actualmente, reducido á la presentación de 
uná pareja en las estaciones al paso de los trenes; que no 
se desatiende en absoluto la vigilancia de las estaciones 
que se hallan lejos ele poblado, ó de las que por otras 
causas especiales la requieran; y que sobre ofrecer mayo
res garantías á la  segundad ae ios viajeros y á los intereses 
de las Compañías, no exige aumento, de fuerza, ni impone 
gravamen alguno al Tesoro; S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), 
Regente del Reino, de conformidad con el informe emitido 
por el Ministerio de Fomento, después de oir á la Comi
sión ejecutiva de las Compañías de ferrocarriles, ha teni
do a bien disponer que el servicio de referencia se verifi
que en lo sucesivo con sujeción á las siguientes bases:

1.a El servicio de escolta para la vigilancia de los tre 
nes dq viajeros en las líneas generales y en las provincia
les será desemp. ñado respectivamente por tres y por dos 
guardias civiles que acompañara á cada uno de dichos 
trenes, procurándose en lo posible que estos viajes no ex
cedan de cuatro horas de iaa y cuatro de regreso, y com
binándolos áe modo que la escolta de un tren ascendente 
pueda volver por el descendente más próximo.

Guando el aumento de la fuerza del Cuerpo lo permita 
se hará extensivo el servicio de que se trata  á ios trenes 
dó- mercancías.

2.a Queda suprimido por regla general el servicio que 
la Guardia civil viene prestando en las estaciones al paso 
de los trenes, si bkn ios Jefes de las Comandancias, oyen
do á las Compañías, podrán disponer lo necesario para 
que la fuerza de dicho Instituto ejerza ia vigilancia posi
ble en las estaciones que por su importancia ó por hallarse 
lejos de poblado no sea conve aiente desatender en abso
luto. . '

3.a Para la mejor organización del servicio, los Jefes 
de las Comandancias dispondrán el aumento de fuerza 
necesaria en los puntos donde los relevos hayan de efec
tuarse tomándola de otros situados fuera de la línea.

4* Se declara preferente el servicio de escolta en los 
trenes, y en tal concepto los individuos destinados á pres

tarle no podrán ser distraídos de él durante el tiempo que . 
lo desempeñen.

3.a Será obligación de las escoltas impedir la perpe- j 
tración de delitos, capturando en todo caso á sus autores ; 
para entregarlos á 1a Autoridad competente en el primer ! 
relevo que efectúen; dar á los viajeros y á los empleados 
del tren la protección que soliciten; prestar las auxilios 
oportunos si ocurriese algún accidente, y ejercer la de
bida vigilancia sobre la vía.

6.a En las estaciones donde los trenes tengan señalada 
una detención mayor de dos minutos, descenderán al an - ; 
dén dos guardias de la escolta con objeto de preguntar á 
los Jefes de aquéllas si ocurre, novedad, y para que, siendo 
vistos por los viajeros, puedan reclamarles el auxilio que ' 
necesiten. ?

7.a Para cumplimentar lo dispuesto en la base 3.a las i 
Empresas facilitarán pasaje gratuito hasta el primar rele- i  
vo á les delincuentes que detenidos por las escoltas no j 
tengan medios de satisfacer el importe del mismo.

8.a Las escoltas ocupan el furgón de cola de los trenes, I 
á cuyo fin las Compañías cuidarán de que en cuanto : 
sea compatible con el servicio del público, quede siempre 
en los mismos la capacidad indispensable á la cómoda y  
decorosa instalación do los guardias, así como también 
para que éstos puedan hacer uso de sus armas y utilizar 
las ventanas de dicho vehículo en la inspección de los es
tribos del tren y de la vía por ambos costados, y si el fur
gón estuviese en su mayor parte ocupado con bultos ó 
equipajes se señalará á la escolta un departamento de los 
últimos coches destinados á viajeros.

9.a Todo individuo dp la clase de tropa perteneciente 
á la Guardia civil que por cualquier concepto viaje en los 
trenes, lo efectuará, á ser posible, en el mismo departa
mento que ocupe la escolta para auxiliar á ésta en caso 
necesario.

10. Cuando ocurra algún incidente que exija la inter
vención do las escoltas, los encargados de ellas están en 
el deber de presentarse á los Jefes de los trenes y á los 
Jefes y Oficiales del Instituto que viajen en los mismos 
para que les indiquen ú ordenen el servicio que deben pres
ta r con preferencia.

11. El servicio de escolta en los trenes se practicará 
en primor término por los Comandantes de los puestos en 
cuyas demarcaciones haya alguna estación de ferrocarril, 
y por los Comandantes de línea, Capitanes de compañía ó 
escuadrón y primeros Jefes de las Comandancias en la 
forma que á cada uno competa, dentro de sus respectivas 
obligaciones consignadas en el reglamento del Cuerpo. •

12. Cuando las Empresas alteren los itinerarios de 
marcha de sus trenes lo pondrán, con la oportuna antici
pación, en conocimiento de los Jefes de las respectivas 
Comandancias para que ño sufra interrupción el servicio 
de escolta.

13. Este servicio empezará á practicarse desde luego 
con sujeción al adjunto cuadro, formado en vista de la 
marcha actual de los trenes.

Con objeto de que los individuos que lo presten no 
hagan desembolsos superiores al haber que disfrutan, las 
Compañías se comprometen á invitar á los fondistas de 
sus líneas á quienes por contrato no pueda exigírseles 
esta obligación, y á imponérselas cuando puedan, á que 
les faciliten los artículos de comer á idénticos precios y 
condiciones que tengan establecidos para sus empleados.

14. Los Jefes de las Comandancias propondrán las al
teraciones que juzguen oportunas á medida que la prác
tica del nuevo servicio aconseje la necesidad de plan
tearlas.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchoa 
años. Madrid 6 de Mayo de 1886. 

i GONZALEZ

Sr. Director general de la Guardia civil.

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En virtud de concurso y de la propuesta he

cha por el Consejo de Instrucción pública, S. M. la R e i 

n a  (Q. D. G.), Regente del Reino, se ha servido trasladar 
á la cátedra de Clínica módica de la Facultad de Medici
na de Zaragoza, y con el carácter de numerario, á Don 
Abdón Sánchez de Herrero,* que disfrutará igual sueldo da 
que goza en la actualidad en la Universidad de Sevilla, 
Facultad de Medicina de Cádiz.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á Y, I. muchos años. Madrid 
m  de Abril de 1886.

MONTERO RIOS 

Sr. Director general de Instrucción pública.



368 7 Mayo 1888 Gaceta de M adrid.= N úm . 127

Méritos y  servicios de D. Abdóu Sánchez de Herrero.
Doctor en la Fac altad de Medicina.
Médico segundo del cuerpo de Sanidad m ilitar en 3 de No

viembre de 1873, en virtud de oposición.
Médico primero del mismo cuerpo en 20 ae febrero de 4874.
Médico Mayor del indicado cuerpo en 8 de Julio de 1876 

por servicios especiales prestados en la campaña de Cuba.
Catedrático numerario de la Facultad de Medicina de Cá

diz, en virtud de opocición y propuesta unipersonal por mayo
ría  de votos.

Ha sido Juez de oposiciones 4 plazas de plúmeos internos, 
al premio extraordinario del grado de Licenciado en Medicina 
y á la cátedra de Fisiología humana de Cádiz,

M INISTERIO DE LA GOBERNACION
RECTIFICACIÓN

Habiéndose padecido un error de copia en el pliego de con
diciones inserto en la página 354 columnas 2.a y 3.a de la Ga
c e t a  de ayer, ge reproduce á continuación debidamente recti
ficado.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta 

la impresión de la G a ce ta  de M adrid.
Artículo 4.® Se abre licitación pública con arreglo al ante

rior decreto para la composición, tirada, reparto y cierre de la 
G a c e t a  d e  M a d r id  e a  las condiciones siguientes:

4 a La G a c e ta  de M adrid se publicará diariamente en la 
misma forma y tamaño que hoy tiene, y ccn el m inero  de 
pliegos que las necesidades del servicio oficial exijan.

2.a Form an parte de la G a ceta  de Madrid, aunque en plie
go separado, la Colección de sentencias del Tribunal Supremo, 
los Extractos de las sesiones del Senado y del Congreso y el 
Boletín de Ventas de Bienes nacionales.

3 /  La composición de las planas de la G a ce ta  se ajustará 
en tres columnas, cada una de d9 ciceros de ancho per 8o de 
largo, sin contar el íblio, y se dividirán por corondeles de 12 
puntos de un solo hilo.

4.a Cada plana de la Colección de sentencias del Tribunal 
Supremo, Extractos de sesiones y Boletín de Ventas, ss dividirá 
en dos columnas de 10 ciceros de ancho por 56 de largo, sin 
incluir e). folio.

5.a La composición de la G a ce ta  se hará con letra de los 
cuerpos 7, 8 y 9, iguales á los que actualmente lleva,Jy sólo irán 
interlineadas con dos puntos las secciones que ordene el R e
dactor confeccionador que marcará en cada original el tipo en 
que ha de componerse y sitio que debe ocupar.

La Colección de sentencias y los Extractos de tas Sesiones 
se compondrán siempre con el cuerpo 8 sin interlíneas. El 
Boletín de Ventas de Bienes nacionales se compondrá también 
con el cuerpo 8, con interlíneas ó no, según ei m ayor ó 
menor número de anuncios que deban insertarse.

6.a El papel en que deben im prim irse todos los p liegos de 
la G a ceta  tendrá 92 centím etros de ancho, por un m etro 30 
centím etros de largo, y la resm a pesará 30 kilogram os preci
sam ente.

E l papel no podrá contener más de un 6 por 100 de su peso 
de m aterias no fibrosas, como caolín, sulfato ele cal, etc.

7.a Para los efectos de este servicio, cada dos páginas de 
cualquiera de las publicaciones Sentencias del Supremo, E x 
tractos de sesiones y Boletín de Ventas de Bienes nacionales 
equivalen á una página de la G a ce ta  de Madrid.

8.a Ei número de ejemplares que deban tirarse se fijará 
diariamente y con 24 horas de anticipación por el Jefe encarga
do de la administración de la G a ceta , sea cual fuere ei núme
ro de aquéllos. El contratista tendrá term inada á las siete de 
la mañana la tirada correspondiente á Madrid, y á las doce la 
de los ejemplares correspondientes á provincias, U ltram ar y 
extranjero.

9.a El contratista no insertará en la G a ceta  ningún origi
nal que no lleve al pie la firma del Redactor de guardia y rú 
brica del mismo en todas las cuartillas.

40. En el mismo local donde se efectúe la composición y t i 
rada de la  G a ce ta  se obliga ei contratista á instalar un d es
pacho de condiciones decorosas para los Redactores que se ha
llen de guardia.

11. El contratista tendrá la obligación de sum inistrar en 
buen papel y ciara impresión las fajas que sean necesarias para 
el servicio de la G a ceta . Igualmente será do ;u  incumbencia 
el reparto en Madrid, cierre y envío ai correo de la tirada de 
la G a c e ta  y pliegos adjuntos de esta publicación. El cierre será 
inspeccionado por un emplead© del Gobierno destinado al efec
to, bajo su responsabilidad personal, sin perjuicio de la que 
incumba ai contratista.

42. El contratista percibirá:
P or la  com posición y ajuste de cada pliego de la G a c e ta  la 

cantidad de 422 pesetas.
P o r  la'tirada de 4.000 ejem plares de cada pliego de ocho  

páginas de la G a ceta  ó s u s  equiva len tes de las dem ás publi
caciones, incluso  el sum in istro  de papel, 24 pesetas 50 cén
tim o s.

Por cada m illar de fajas, incluyendo el papel, 2 pesetas.
Por el cierre y reparto 35 pesetas diarias.
Por los medios pliegos y cuartos de pliego se abonará al 

contratista por el molde, tirada y papel la. mitad ó cuarta par
te respectivamente del precio fijado al pliego entero.

E l rem atante cobrará trim estralm ente el importe de todos 
los servicios que se contratan.

43. Los ejemplares sobrantes de todos los pliegos de la 
G a ce ta , después de separados los correspondientes á Madrid y 
correos de la Península y Ultramar, serán entregados por e l 
contratista diariamente en el almacén, cuyo Jefe expedirá el 
correspondiente recibo. A la entrega acompañará una relación 
firmada por el contratista, en la que conste el número de ej era- 
piares remitidos á U ltram ar y la Península, repartidos en Ma
drid y sobrantes.

44. El contratista no podrá expender ningún ejemplar de 
la G a c e ta  ni servir suscrición alguna que no le haya sido o r
denada por escrito por el Jefe encargado de la Administración.

4o. El con tra tista  no podrá u tilizar  en provecho propio ni 
en el ¿e n ingún particular ó em presa lo s m oldes que sirvan 
para la  im presión de la G a ceta . Sólo á las dependencias del 
Estado está  reservado este derecho.

Toda falta á esta condición será considerada como infideli
dad en la custodia de documentos para los efectos del art. 377 
del Cóaigo penal, al cual, como á los demás que se citan en el 
artículo 4.° del Real decreto de esta fecha, ge someterá el con
tratista .

46. El contratista se obligará á tener dispuesto ¿ cualquie
ra  hora del día ó de la noche el personal preciso para la compo
sición y tirada de cualquier número ú hoja extraordinaria que 
el Gobierno croyera- oportuno publicar.

El precio de estos números ú hojas se fijará en .el noble de! 
señalado para los pliegos, medios pin ges y cuartos lU pliego 
de la G a ce ta , con arreglo á su tamaño.

47. Todos los tipos que se empican ea la composición de la 
G a c e ta  se renovarán cada dos años; pere- si por efecto de Jas 
sustancias empleadas en el papel ó p jr  la mala conservación 
del material la impresión no resuit ra clara y limpia, el Jefe 
encargado de este servicio podrá obligar ai contratista á reno
varlos cuando fuese preciso.

48. El contratista se obligará á p-ig«.r la multa de 25 pesetas 
por cada media hora que se retrase i a conclusión do la tirada, 
salvo en los casos en que hubiere causas justificadas p ira  ello.

Art. 2.° El remate se verificará el día 4.° de Junio & las 
once de la mañana, bajo la presidencia del Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, con asistencia de un Notario 
público.

Art. 3.° Las proposiciones se a trnitirán hasta las diez y 
media de la mañana del cítalo  día 1 / de Junio en pliegos ce 
rrados y hechos con sujeción al m ondo que se inserta a con
tinuación.

Art. 4.* Si entre las proposiciones más ventajosas resu lta
sen dos ó mas iguales, se abrirá nueva licitación entre sus 
autores, por espacio de diez minutos, debiendo recaer las pu
jas únicamente sobre el precio ce cada pliego de impresión.

Art. 5.° El servicio se adjudicar a al llenador c u y  _¡, propo
sición arroje mayor beneficio para el Tesoro.

Art. 6.° Para poder tomar parte en ha subasta es indispen
sable que el lieitador acompañe á su proposición la carta dé 
pago que acredite haber consignado ea la Caja general de De
pósitos la cantidad de 40 003 peseta*'.

Art. 7.° Por vía de fianza para responder de la seguridad 
del contrato consignará el rem atante ai otorgarse la escritura,, 
en la Caja de Depósitos, la cantidad de 30.000 pesetas en me
tálico, ó su equivalencia en papel del Estado ai tipo de cotiza
ción. El resguardo talonario de esta garantía deberá ser depo
sitado en el Ministerio de la Gobernación.

Art. 8.® Ei contrato empezará á regir el día 4.'® de Julio 
próximo, y se otorgará por cuatro años, á contar desde la fecha, 
indicada.

A rr, 9.® El remate no podrá cqi siderarsc definitivo hasta 
que recaiga la aprobación de S. M. El Gobierno, sin embargo, 
se reserva el derecho da no adm itir ninguna de las proposicio
nes presentadas si así lo considerase conveniente.

Art. 40. Los gastos de escritura, copia y demás que se ori
ginen, serán de cuenta del rem atante.

Madrid 4 de Mayo de 4886.
A probado por S. M .=E1 M inistro de la  G obernación, 

V e n a n c io  G o n z á le z .
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de esta Corte, que v ive   enterad© del
pliego de condiciones inserto en la G ací-.ta de   para la
impresión, tirada, cierre y reparto de la misma, y conforme 
con su contenido, se compromete á llenar este servicio en los 
precios siguientes:

Por ei molde de cada pliego. . . . .
Por la tirada, comprendiendo ei papel de cada 4.000 ejem

p lares........
Por el m illar de fajas, papel é im presión.........
Por el reparto y cierre diario . . . .
A cuyo efecto acompaña la carta de pago del depósito que 

en el mismo pliego se determina.
(Fecha y fihna del interesado.)

ADMINISTRACION CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO 

CÉDULA
En el día 9 de Febrero, año de 4886, dada cuenta á la Sec

ción de Jo Contencioso del Consejo de Estado de i pleito que ante 
el mismo pende, promovido por el finado D. Constantino Co
lindo y Oroz, Teniente Coronel, Coronel de E jército , a quien 
representaba el Licenciado D. José Fernando González, contra 
la Administración del Estado, y en su nombre el Sr. Fiscal de 
fc?. M., sobre derecho á retiro, dictó la siguiente providencia: 

«Sres.:-Presidente Fuensanta, Gisneros, Acha, Guerola. Plá
gase saber á los herederos de D. Constantino Gal indo que den
tro  del término de 30 días se muestren parte ei vieren conve
nirles; bajo apercibimiento de que en otro caso se procederá á 
lo que enderecho hay£ lugar.

Madrid. 43 de Febrero (te 4886.=Antonio de Rejarano.»
Y habiéndose librado despacho á la Autoridad judicial del 

distrito  para hacer saber & los interesados el proveído inserto 
le returnó aquella Autoridad, manifestando que el causante 
falleció intestado sin dejar ascendientes ni descendientes, y en 
su v irtud la propia Sección acordó el'siguiente auto:

«Plágase saber por medio de la G a ce ta  de M adrid y Boletín 
oficial ae la provincia de Huesca á los herederos de D. Cons
tantino Galindo la ex,steocia ce este pleito, señalándoles el 
términy üe 30 días para que se personen - en forma si vieren 
convenirles; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho pla
zo se archivarán los autos.»

Madrid 3 de Mayo de 4886.—Antonio Alcántara. 3985—M

Ignorándose el domicilio de D. Enrique García Serrano, de 
esta vecindad, quien, á nombre de Dona Micaela Aguas y Gui- 
rao , dedujo demanda contencipso-aominisfrativa ante este 
Consejo de untado en 44 de Enero de 4885, la Sección de lo 
Contencioso ha acordado se cite y emplace al referido G&rcía 
Serrano para que en el térm ino de 20 días se presente ante los 
estrados de ia Sección á oir la providencia, de la misma de 29 
de Mayo siguiente, que dice así:

«Póngase de manifiesto por tres días, y aT solo efecto de 
instrucción el escrito del Sr. Fiscal, en qus propone la im pro
cedencia de ia vía contenciosa por razóu de la forma en que se 
ha interpuesto la demanda; y trascurridos, pasen las diligen
cias con extracto al Sr. Consejero Ponente.»

Madrid 4 de Mayo de 4886.=Aní orno Alcántara. 8988—M

MINISTERIO D E HACIENDA

Dirección general de lo  Contencioso del Estado.
Programa de preguntas para los ejercicios de 
oposición á las plazas de Abogados del Estado 

á que se refiere el anuncio anterior (4).
230. Requisitos para la venta de biene* de menores é inca

pacitados.
234. Expediente relativo á la administración de los b’enes 

de ausentes de ignorado paradero.

(*) Y éase la  Gaceta de a y e r .

, 232. Naturaleza, y objeto do! juicio 'criminal. Diversos mo
dos de dar principio al proceso.

233. ¿Qué regias determ inan la competencia en lo cri
minal?

234. Diverjas acciones que nacen del delito ó falta. ¿A quién 
corresponde su ejercicio?

235. De las costas procesales del juicio criminal. ¿En qué 
consisten? ¿Cuáles son las que no deben pagarse si se declaran 
de oficio? Modo de tasarlas.

236. Requisitos de la querella crim inal. Casos en que debe 
preceder el acto de conciliación. ¿Quién puede proponerla?

237. En qué casos es,preciso que preceda- la prestación de 
fianza á la.prestación de la querella criminal. ¿En qué respon
sabilidad incurra el querellante temerario?

238. Denuncia criminal. Su diferencia con la querella. 
¿Quién tiene obligación de denunciar?

239. Importancia y objetos del sumario. Medios de justificar 
la existencia del delito.

240. Reglas relativas á la detención, prisión y libertad pro
visional de los procesados.

244. Modo de proceder cuando fuere procesado un Senador 
ó Diputado á Cortes. ^

242. Atribuciones del Tribunal Supremo en •materia cri
minal.

243. Tribunales competente3 p ara  juzgar criminalmente á_ 
los Gobernadores y funcionarios adm inistrativos que ejerzan 
autoridad. Contradicción entre la ley orgánica del Poder ju d i
cial y la Provincial ó Municipal. Jurisprudencia.

'244. ¿Es precisa la autorización previa para procesar á los 
funcionarios públicos por delitos cometidos en el ejercicio de 
su cargo? Precepto de la Constitución y de la ley Provincial re 
lativo á este punto. Jurisprudencia.

245. Del antejuicio necesario para exigir la responsabili
dad crim inal á los Jueces y Magistrados.

246. Del escrito de calificación en los juicios crim inales.' 
Puntos á que debe concretarse. Calificación provisional y de
finitiva. Qué efectos produce la falta de acusación pública ó 
privada con relación á 1a sentencia.

247. Del sobreseimiento* Sas diversas clases. ¿En qué casos 
procede?

248. ¿Qué cuestiones pueden ser objeto de artículo de pre
vio pronunciamiento en el juicio criminal? ¿Cuándo han de 
proponerse y cómo se tram itan  y resuelven estas excep
ciones?

249. Juicio criminal. Su carácter y tram itación. Juicio 
oral.

250. Recurso de casación por quebrantamiento de forma 
en m ateria criminal. Casos en que procade. Modo de preparar
lo, interponerlo, sustanciarlo y resolverlo.

254. Recurso de casación en causa de m uerte. Su funda* 
mentó y carácter especial. Su tram itación.

252. ¿En que casos puede solicitarse la revisión desuna 
ejecutoria diciaáa en juicio criminal? ¿Quién puede pedirla? 
Tramitación de este recurso.

253. Procedimiento establecido para los delitos de im 
prenta.

254. ¿A quién corresponde 3a ejecución de las sentenciasen 
m ateria criminal seg ún ia pena que se imponga?

255. Indultos. Sus clases y efectos respectivos. Tram itación 
del expediente de indulto. *

256. A quién corresponde la representación ante los Tribu
nales ordinarios en las causas sobre contrabando ó defrauda
ción. Deberes que con relación á las mismas debe cumplir el 
Abogado del Estado.

257. Causas por delitos de interés de la Hacienda que no 
sean los de contrabando y defraudación. ¿La intervención del 
Abogado del Estado en la misma es compatible con la del Mi
nisterio fiscal?

258. ¿En qué consiste la potestad jurisdiccional de la Ad
m inistración pública? ¿Es admisible en derecho constituyente?

259. Examen de leís diferentes sistemas sobre organización 
de la jurisdicción especial contencioso-adm inistrativa, y cuál 
es el vigente en España.

"260, Del Consejo ce Estado como Tribunal co.ntencioso- 
adm inistrativo. Su organización y sus atribuciones.

261. De las Comisiones provinciales como Tribunales con
tencioso'adm inistrativos. Su organización y sus atribuciones.

262. A quién corresponde la representación y. defensa de la 
Administración del E Hado ante los Tribunales- contencioso- 
adm inistrativos, en todos sus grados é instancias, y organiza- • 
ción del personal encargado de este servicio. Disposición espe
cial para el ramo de Hacienda en lo que toca á los pleitos que 
se ventilan ante el Consejo de Estado.

263. Caracteres que deben concurrir en un acuerdo guber
nativo para que pueda ser objeto del recurso contencioso- 
adm inistrat vo, Novedad introducida respecto de los asuntos 
del ramo de Hacienda por ia ley y el reglamento de procedimien
tos de 34 de Diciembre de 4884, y si han sido modificados por 
los de 24 de Junio de 1885.

264. Requisitos para que -puedan someterse á revisión en la  
vía contencioso-administrativa á nombre del Estado las pro
videncias definitivas da la Administración, y plazo para ha
cerlo.

285. Disposiciones--que rigen para la-interposición de las 
demandas contencioso-administratiyas por particulares sobre 
el ramo de Hacienda en general, y examen del alcánce de la 
reforma introducida por ia iey de procedimiento de 24 de D i
ciembre de 4884, confirmada en este punto por la de Junio de 
4885. Términos para recurrir á la vía contenciosa contra los 
acuerdos de la Administración central en Jos demás ramos.

266. Incidente previo sobre admisión de las demandas con- 
tencioso-administrativas, orarse presenten ante el Consejo de 
Estado, ó ante las Comisiones provinciales. Su carácter y tra 
mitación. Atribución de la. Dirección general de lo Contencioso 
del Estado por lo que respecta á este punto.

267. ¿4 quién correspor de suspender la ejecución de las 
providencias adm inistrativas reclamadas én la vía contenciosa? 
¿Procede algún recurso contra el acuerdo negando la sus
pensión?

268. Tramitación de los asuntos exm tencioso-adm inistrati
vos de que conoce el Consejo de Estado en primera- instancia. 
Excepciones d ila tó la s  que pueden proponerse ante dicho Con
sejo, y en su caía3 ante las Comisiones provinciales.

269. Diferencias esenciales entre el modo de practicar 1 a 
prueba en los pleitos civiles y en lo contencioso-administra-* 
tivo de que corn ee en primera instancia el Consejo de Estado.

270. Coadyuvantes de la Administración en el procedi
miento contencioso-administrativo. ¿Es necesaria su in te r
vención?

274. Diferente valor legal de las sentencias dictadas por el 
Consejo de Estado y por las Comisiones provinciales en los 
pleitos contencioso-administrativos y juicio de esa diferencia. 
¿A quién corresponde el cumplimiento de aquéllas?

272. Casos en que procede el juicio de revisión en las sen
tencias recaídas en los pleitos contencioso-administrativos* 
Exposición de k s  reglas de su sustanciación.
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$73. • Recursos de apelación y nulidad de las sentencias dictadas por las Comisiones provincia-es en los piel tos cpntencio- 

so-administrativos y tramitación de ios mismos.
Derecho administrativo .

874 Concepto del Poder ejecutivo é de la Administración pública y sus relaciones con los demás poderes del Estado.875. Recursos que tienen los Tribunales ordinarios y la Administración contra recíprocas invasiones. Autoridades en cargadas de ejecutarlos y m  tramitación.876. Concepto del derecho adm inistrativo. Sus relaciones con el político. Explicación de las partes en que se divide su contenido.877. ¿Existe un derecho especial de la Hacienda? ¿Cuál es el fundamento de la especialidad de este derecho? ¿En qué l í mites debe quedar encerrada?878. Derecho adm inistrativo y civil de la Hacienda. ¿Cómo re relacionan entre sí? ¿Cuáles son sus diferencias? ¿Qué relaciones jurídicas entre la Hacienda y las demás personas se caracterizan de adm inistrativas según el derecho vigente? E l derecho civil como supletorio del administrativo.879. Examen de las potestades de la Administración pública en general. Potestad reglamentaria dei Poder ejecutivo.880. Concepto de la potestad imperativa dé la A dm inistración y modos de ejercitarla. Potestad ejecutiva en sentido estricto de la Administración económica. ¿Cqál es su funda
mento?881. De la potestad córreselo »al de la Administración p ú blica y principalmente de la que corresponda á la Administración económica. ¿Cuál es su faldamento? ¿Cuáles deben ser sus límites? Principios que informan nuestro derecho positivo. .888. Fuentes del derecho administrativo.883. De la codificación adm inistrativa. Sus ventajas. Sus dificultades. ¿Es posible vencer éstas? Causas de los cambios 
.frecuentes en la-legislación administrativa.884 Concepto de la jerarquía, adm inistrativa. Y sus clases.885. ¿En qué consiste el problema de la centralización y descentralización adm inistrativ ? ¿Qué solución debe d ársele?

886. Dñ Consejo de Ministros ó 'Gobierno y de los Minis tros. Misión del primero. Distinto carácter délos segundos d u rante la Monarquía absoluta y eu las constitucionales. Sus atribuciones en la política como representantes del poder a r mónico y como Jefes superiores del Poder ejecutivo. Facultad de los Ministros para revocar su * actos ó los de sus predecesores.
887. Casos de-responsabilidad de los Ministros como Jefes superiores del Poder ejecutivo. S : eternas para hacerla efectiva y exposición del vigente en España.888. Organización actual de los Ministerios, en general. ¿Cómo se dirimen los conflictos de.competencia- que ocurren entre dos Ministerios.889. De los funcionarios públicos. Sus categorías, condiciones para el ingreso y ascenso en i a carrera, incompatibilidades, amovilidad, deberes y responsabilidad adm inistrativa. Cómo se organizan en las oficinas para la ejecución de sus trabajos.890. Responsabilidades especiales en que pueden incurrir los funcionarios" de Hacienda, según los ramos á que pertenezcan.
891. Derechos pasivos de los funcionarios públicos. Servicios abonables en clasificación como base de carrera y como continuación de servicios hasta la publicación de la ley*de P re supuestos de 1865. Condiciones exigidas por ésta, la de P resupuestos de 1867 y el decreto ley de 88 de Octubre de 1868. Sueldo regulador y tiempo de servicio necesario para obtener la declaración de haber pasivo en situación de cesante y ju b ilado, según las leyes de Presupuestos de 1835,1855 y 1866.
898. Pensiones de viudedad y orfandad en concepto de Montepío y Te&oro. Enumeración de ios Montepíos existentes y empleos incorporados á los mismos. Situación legal de las pensiones del Tesoro con arreglo ai decreto ley de 88 de Octubre de 1868. Efectos de la revisión. Pensiones por servicios en la Real Casa. Pensiones rem uneratorias y de Almadén.893. . Instrucción de expedientas’para el reconocimiento de derechos pasivos. Jurisdicción competente. Recursos que caben en Jos mismos.894 Funcionarios obligados á prestar fianza. Concepto de ésta en derecho administrativo. R  enes en que pueden constituirse. Diligencias preliminares ai 'otorgamíe to de la escritura. Extremos que deben expresarse en é&ta. Novación de las fianzas constituidas.
895. Expedientes para la aprobación de las fianzas constituidas por funcionarios públicos. Cuando la otorgante es viuda ¿es preciso para la aprobación que haya justificado si tiene ó no hijos y que se hallan satisfechos de su legitima paterna?896. ¿A quién corresponde ia cancelación de las fianzas otorgadas por los funcionarios públicos? ¿Qué procedimiento debe seguirse al efecto según los casos? Desii-ide'de a tr ib u c io - ' nes entre los Tribunales ordinarios y el de Cuentas dei Rain o respecto á este punto.897. Asuntos confiados al Ministerio de Estado. Objeto del cuerpo consular é indicación clá las ciases de sus empleados.
898. Servicios públicos á cargo del Ministerio de Gracia y Justicia. Concepto del Notariado y su organización. La dei servicio adm inistrativo para el Registro de la propiedad.
899. ¿Qué parte4e  la Administración pública corresponde &1 Ministerio de la Gobernación? Organización especial respecto ce la Beneficencia.300. Misión del Ministro de Fomento. Del gobierno y d irección de la Instrucción pública.301. Consejo de Estado. Noiielas históricas sobre esta institución y fin á que responde.
308. Organización y atribuciones...del Consejo de Estado- Autoridad de sus actos.
303. Ministerio, de Hacienda. Asuntos de su. .competencia. Organización central.304 Diferencia entre la Hacienda y Tesoro público. ¿Es un 

hecho entre nosotros la unidad del Tesoro?,Cómo se verifican; los ingresos en éste. Cómo se.verifican los pagos. Distribución mensual de fondos. Concepto.de la Deuda Gos&ofce y su lím ite,305. Organización y atribuciones de las diferentes Direcciones del Ministerio de Hacienda.
306. Inspección ..de la A dm inistración de Hacienda.  ̂Cómo . está organizado este servicio. Juntas consultivas del Ministe

rio de Hacienda. . - . . , ,307. Objeto y organización de la Junta de Clases pasivas.308. Dirección general áe lo .Contencioso del Estado. Sus 
precedentes y su organización actual.

309. Cuerpo de Abogados del Estado. Precedentes. Funciones que desempeña actualmente y organización. Relaciones con los Jefes en las Oficinas provinciales y con el - Director general de lo Contencioso en lo que toca al servicio dé Asesoría.310. Oficinas proviñCiaIes= * de * Hacienda. Bu organización actual. Oficinas especiales y  locales de Hacienda dependientes de leus proyiréiále^ ;

3 it ,  ¿Es conforme á los principar* del derecho c c r r 'P ú yente que la Admiüioiraoión de i» Humeada en las provincia s constituya una jerarquía especial? ¿Las potestades de los De- legados de Hacienda son las mismas que la de los Ministros como Jefes de la Administración? Expliqúese el alcance de cada una respecto de aquellos funcionarios.318. Gobernadores de provincia. Doble carácter del cargo. Su autoridad respecto de los ramos pertenecientes á Goberaa * ción y Fomento. La que Jes corresponde en los asuntos de la Administración económica en las provincias. Atribuciones de los Gobernadores como Jefes de ia Administración de las pro vincias y de los Municipios.313. Facultades de los Gobernadores como represen lautos del Poder moderador de la Corona cerca de las oficinas aJun nistr&tivas y de los Tribunales.. En el supuesto de que se «cap - te que la Administración económica ea las provincias deba constituir una jerarquía especial, ¿debe ésta extenderse hasta conferir á 16$ Delegados de Hacienda la facultad de provocar competencias?314 Diputaciones y Comisiones provinciales. Su organiza-' ción y atribuciones respectivas. Recursos contra sus acuerdos.315. De los Alcaldes. Doble carácter del cargo. Sistemas para su nombramiento. Atribuciones como representantes del Gobierno en los Municipios, como jefes de la Administración local y en los asuntos de la- Administración económica dei Estado.316. De los Ayuntamientos. Organización y atribuciones. Recursos contra sus acuerdos. Correcciones que pueden impo
ner los Delegados de Hacienda á los Alcales y Ayuntamiento?. Junta municipal,

317. Instituciones de Beneficencia que se consideran p a rticulares. Fundamento del protectorado que ejerce el Gobierno cerca de ellas y su explicación. Justificación de la personalidad en los expedientes que les interesan. Autorizaciones para e n tregarles valores do Deuda pública, pagar sus intereses y para convertir las inscripciones intrasferibles en títulos al portador y negociar éstos.318. ¿Quién defiende los derechos litigiosos do los Establecimientos de Beneficencia? Regias adm inistrativas respecto de la incoación y de la sustanciación de ios pleitos que les in teresan.319. Funciones jurídicas de la Administración respecto de los bienes de dominio público en general. Cuestiones que son de la competencia de la Administración y de los Tribunales ordinarios en m ateria ds camino?, aguas, minas y montes. ¿A quién corresponde representar y defender al Estado en ios pleitos sobre propiedad de montes? ¿Deben prosperar los in terdictos judiciales contra las providencias adm inistrativas sobre las materias de ellas?380. Concepto, fundamento y clasificación de las servidum bres públicas. Indicación de las servidumbres de minas, montes, pecuarios, de caminos y de aguas. Cuestiones acerca de ellas que son de la competencia de i a Administración y de la de los Tribunales ordinarios.381. Concepto de la expropiación forzosa y. su fundamento racional. Requisitos indispensables para llevarla á cabo, ¿El Real decreto de 16 de Marzo de este año sobre lo Contencioso del Estado en el Ministerio de Hacienda ha reformado la ley de 10 de Enero dé 1879 en lo que toca á la representación dei dueño de la finca que ha, de expropiarse en determinados casos por el Ministerio fical?388. Da los diferentes bienes y derechos que pertenecen a 1 Estado. Indicación de los mismos. Vacantes y mostrencos. Carácter de las cuestiones que pueden suscitarse sobre los faiis- 
mos. A quién compete conocer de ellas. Obligaciones de los Abogados del Estado.

383. De la desamortización. Precedentes históricos y leyes generales vigentes. Dif rentes clases de bienes sujetos a la desamortización, según la condición de la personalidad jurídica de los poseedores. Clasificación de.-Tos bienes desamortizados para ei efecto de su administración y venta..3 8 4  Excepciones de la desamortización á favor de bienes civiles. Procedimiento para declararlas y.casos en que procede dejarlas sin efecto. Bienes eclesiásticos exceptuados de la  desamortización. *385. Nulidad de venta de bienes desamortizados. Casos en que procede y obliga ones dei Estado y de' comprador en cada {rio de aquellos. Responsabilidad ue los funcionarios y agentes que intervienen en los expedientes de venta cuya nulidad se declara, y especialmente de los peritos.386. Uer-sos. Disposiciones vigentes sobre la venta , redención y trasmisión. Casos en que procede.. Requisitos determ inados para catía una de las Turmas en que el Estado puede acordar la liaeración de cargas y gravámenes. *, 387. Expedientes de investigación de bienes desamortizado-. Personas que pueden promoverlos. Documentos que han de presentar. Derechos que íes están, reconocidos.388. Cesiones de ios bienes nacionales comprados al E stado. En que término pueden hacerse p.u\«, la subrogación de los derechos del rematante. Obligaciones de éste en todos los casos y responsabilidad en los contratos de cesión.389. Deslinde entre las atribuciones de la Administración 
y las de los Tribunales ordinarios respecto riela desamortiza - ción. ¿Procede el retracto en la v m u  do bienes desam orti
zados?339. Caducidad y prescripción de créditos en favor y en contra del Estado. Reclamación do dains y perjuicios y a t i tulo de equidad ; ¿pueden considerarse con este c.vráetar las peticiones de devoluciones de ingreso > indebido;,?

331. • Capacidad jurídica de la Administración económica.• Limitaciones establecidas en la ley. Beneficio'de restitución in  iittegrum á favor dei Estado. ¿Guando empieza á contarse el plazo para ejercitarla?338. De los contratos que celebra la Administración económica. Fundamento de su especialidad. Distinción de los coa- t/a tos celebrados por ia Administración según el derecho po ¿itivo. Notas de los contratos administrativos. .  ̂ v333, Form a de los contratos administrativos. Su im portancia. Principios en que se funda la con tra ta ron  pública. Idea de la subasta. Contratos exceptuados de este requisito.334 Preparación de ios contratos administrativos. Pliego de condiciones. Anuncio de la subasta. ¿Es requisito esencial . para la validez de la misma el anuncio por todos los medios y 
Lempo que establece el derecho positivo?33o. Celebración Ja subasta. Reglas á que debe sujetarse. Depósitos provisionales. Adjudicación provisional del remate. Adjudicación definitiva. Prestación de fianza y otorgamiento 
de 1a escritura. Anulación de los remates.

336. Principales efectos de los contratos administrativos. ¿Son emb&rgables las cantidades debidas á un contratista de obras ó servicios públicos?337. Doble c&ráctcr con que interviene la Administración en los contratos que celebra, y deslinde de jurisdicciones para conocer de las cuestiones respectivas á los mismos.338. Presupuestos dd  Estado. Bu concepto, su división, su clasificación, estructura del presupuesto de ingresos y del de gastos.

339. Formación y sp: oca-ñon ¿e ios presupuestos del Estado. Periodos eu qu<¿ se- divide el ejercicio de ios mismos y lo que puedo hacerse en eaua, uno de ellos. ¿Es defendible la existencia del período de ampliación? Qué se entiende por presupuesto corriente, abierto y cerrado.
340. Modiíicaeioaea fie los créditos y presupuestos para gastos en el trascurso de su ejercicio. Sus diferentes clases. P ro cedimiento para eieefcuaria. Prohibiciones impuestas al Gobierno respecto de la Adnikistración. de los recursos com prendidos en aquél, y responsabilidad consiguiente de los Ministres.
344. Cumplimiento de) presupuesto de gastos del Estado. Obligaciones exigí bles de este, facultad de disponer los gastos y responsabilidad de los Ministros por faltar á la ley en la aplicación de ios fondos. Prohibiciones impuestas á los* Ministros respecto á elevar el sueldo de cualquier cargo público compren nido en el presupuesto, y al empleo de los fondos del m aterial.
348. Ordenación de los psgos del Estado.. Su diferencia do la ordenación ó disposición de los gastes, y á quiénes corresponden una y otra. Organización para el servicio de la Ordenación-de Jos pagos y responsabilidades que pueden contraerse en su desempeño.
343. En qué consiste el s ervicio de la Intervención óe la 

Administración del Est.-do, y cómo está organizado. Responsabilidades que pueden contraerse en su desempeño.
344 Clasificaciones del impuesto e.i general. Condiciones que ha de reunir un impuesto para ser bueno. ¿Concurren en los indirectos? Cuál es la razón de la preponderancia que tie nen aún.
345. 'Contribución.de inmuebles, cultivo y ganadería. Tipos de gravamen para ei Estado y recargo municipal. ¿Debe sor” de 

c u p o ? Bienes sujetos y exentos del pago.
346. Operaciones preparatorias para el señalamiento ció cuota de la contribución do inmuebles, cultivo y ganadería. Formación y aprobación del reparto.347. Diferentes reclamaciones que pueden suscitarse con motivo de la evaluación de la riqueza imponible y de la fo rmación del reparto de la contribución territorial, M oratorias y condonaciones del pago, de la contribución.348. Contribución industrial y de comercio. Explicación de sus tarifas, tipos de gravamen para el Estado y para el Municipio.
349. Formación y aprobación dei padrón y de la m atrícula de la .contribución industrial. Reclamaciones contra la últim a. Alteraciones que puede sufrir en el trascurso del año económico.
350. Expedientes de defraudación de la contribución in dustrial.3oi. Impuesto de grandezas y títulos.358. Impuestos de minas.353, Impuesto de consumos. Explicación de sus tarifas y medios para su exacción.
364. De la administración del impuesto da consumos, de ios arriendos, de ios encabezamientos gremiales y dei. reparto.355. Reclamaciones adm inistrativas que pueden presentarse con motivo del impuesto de consumos.356. Impuesto sobre el azúcar de producción nacional.357. Impuesto de cédulas personales.
358. Impuesto sobre sueldos y asignaciones del Estado. Im puesto sobre viajeros y mercancías.359. Impuesto de Aduanas. Proteccionismo y libre cambio. El Arancel, según una y otra escuela.860. Clasificación de los derechos de importación, extraordinarios, fiscales y de balanza. Co.acepto de ios primeros. A.r- tícjulos de venta. Idea de los derechos .fiscales y de balanza.’ Artículos libres de derechos. Artículos prohibidos. Derechos de exportación. Impuestos de carga y descarga.
364. Ley de 6 de-Julio de 4888 disponiendo la rectificación de los Aranceles. Indicaciones de sus principales disposiciones. Reglas para la aplicación del Arancel.368, Administración de la renta de Aduanas. Organización adm inistrativa. Facultades del Ministro, de la Dirección, del Delegado de Hacienda y de los Administradores de Aduanas. Junta de Aranceles y Valoraciones.
363. División del comercio para los efectos de la adm inistración de la renta. Importación. Sus clases. Importación por mar. Manifiestos y declaraciones. Objeto de estos documentos.364. De las averías. Concepto do k s  averías. Del abandono de las'mercancías. Casos en que se presume. Modo de proceder a la  declaración de abandono. Incautación y venta.365. Da las arribadas forzosas. Modo de justificarse. De los naufragios. ¿A quién compete conocer de ellos? Deberes de ios empleados de Aduanas.
366. Clasificación de los hechos penables en ei ramo de Aduanas. De las faltas. Penas con que se castigan. Naturaleza del exp!;diente para su imposición. Procedimiento para im ponerlas,367. Delitos especiales de Hacienda. El contrabando y la defraudación. Concepto de una y otra. Clasificación de los h e chos penales por razón del punto en que se descubren.368. Contrabando, ¿Cuándo-se reputa que se prepara in rne-- diatámente y á sabiendas la producción, elaboración ó 'fabricación de efectos estancados? ¿Constituye delito de contrabando la compra de efectos estancados fuera de las oficinas de Hacienda?
369. ¿Cuándo constituyen delito de contrabando las t ra s -  presiones de les preceptos reglamentarios sobre im portacióny circulación Je!tabaco? LcgLlaeión sobre esto punto.370. De la defraudación. La introducción do géneros por una Aduana sin pago de der chos por connivencia de los 'funcionarios ¿es delito ó falta? La aprehensión de géneros españoles sin marcas en punto**que no son de reconocimiento ¿es penable? En caso afirmativo ¿constituye delito ó falta?
374. De las circunstancias modificativas de la responsabilidad penal por el contrabando y la defraudación. Qué se entiende por reincidencia y qué por habitualid&d.378, Penas coa que se castigan los delitos de defraudación y de contrabando. ¿En qué conceptq se exige adm inistrativamente el importe de los derechos arancelarios? ¿Deben exigir reintegro del impuesto defraudado los Tribunales de justicia? ¿En qué casos, se aplica adm inistrativam ente la pena de eom i- Sv ? Penas judiciales.373. Concepto dei impuesto de derechos reales y trasm isión de bienes. ¿Puede calificarse de directo ó de indirecto? Fundamento de ia opinión que se sustente. ¿Cómo lo estim a la vigente legalidad? * ' .
374. Origen histórico del impuesto de derechos reales y  trasmisión de bienes y breve reseña de las vicisitudes de su legislación.375. Bases sobre que hizo descansar al impuesto de derfe- . chos reales la ley de 86 de Diciembre de 4878. ¿La ley de 34 de Diciembre de 4884 ha establecido alguna innovación?
376. Administración dei impuesto. Oficinas á cuyo cargo está encomendada. Innovación establecida por el Real decreto 

áe 16 de Marzo de 4886.
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377. Funcionarios á quienes designa la ley como compe

tentes para el examen y ealific&eion de ios documentos sujetes 
al impuesto y para la liquidación de los mismos. Autoridad 
económica llamada á resolver las reclamaciones que se in ten 
ten  contra los acuerdos de ios primeros, y plazos para in tentar 
recursos. Contra las providencias de los Delegados de Hacienda 
¿qué recurso procede y ante quién debe formularse? ¿Cabe el 
recurso contencioso contra las resoluciones ministeriales?

378. ¿Qué clases de documentos deben ser presentados á la 
liquidación del imtmesto?

379. ¿Pueden adm itirse en las oficinas del Estado los do
cumentos públicos que acrediten alguna trasmisión de mue
bles é inmuebles siquiera estén comprendidos en el art. 3i del 
reglamento, y por tanto que notoria me ate estén exentos dei 
impuesto sin llevar nota del Liquidador que así lo declare?

380. ¿Es competente para liquidar el impuesto de derechos 
reales cualquiera oficina liquidadora? Doctrina legal estable
cida sobre la m ateria por el arí. 5o del reglamento y la circu
lar de la Dirección ¿reneral de Contribuciones de 27 de Agosto 
de 1883.

381. La presentación de los documentos sujetos al examen 
del Liquidador ¿tiene plazos fijos y fatales? Determinación 
concreta de estos plazes según el reglamento vigente.

382. Los Notarios ¿tienen algún deber que facilite á les p a r
ticulares el conocimiento ele los que la legislación del impuesto 
de derechos reales les impone acerca de Ja presentación de do
cumentos? Penalidad adm inistrativa en quo incurren Jos N o
tarios que omiten hacer la advertencia que determina el art. 154 
del reglamento de 31 de Diciembre de 4881. ¿A quién compete 
exigir la responsabilidad que contraigan los contribuyentes 
que no presenten ios documentos en el plazo reglamentario, ó 
no paguen en tiempo, y los Liquidadores por la demora del con
tribuyente, á tenor del art. 174 del reglamento citado?

¡£83. Presentado un documento en la oficina liquidadora, 
¿cuándo debe practicar la liquidación el encargado de la m is
ma y cuándo efectuar el pago del impuesto el contribuyente?

384 Investigación del impuesto sobre derechos reales. 
Principales medios que el reglamento señala para llevarla á 
efecto. Funcionarios á quienes la ley impone deberes que faci
litan la acción idealizadora dé la Administración económica 
para descubrimiento de los documentos sujetos al impuesto. 
Circular de la Dirección general de Contribuciones de 4.° de 
Julio de 4885 . . .

385. ¿Es admisible la denuncia por la legislación del im 
puesto? ¿Qué actos son realmente denunciadles y requisitos 
que deben reunir las denuncias para admitirse? Retribución 
que el Estado conc- de al denunciador.

386. Actos y contratos gravados por el impuesto de dere
chos reales, según la ley de 31 de Diciembre de 4881. ¿Los 
nuevos tipos de liquidación son siempre aplicables, ó es preciso 
atender á la fecha del acto ó contrato para exigir por el tipo á 
la sazón vigente?

387. Para que pueda precederse á la- liquidación del im pues
to de derechos reales, ¿es absolutamente necesaria la existen
cia de un documento público?

888. ¿Es lo mismo acto ó contrato exenlo  que no sujeto  al 
impuesto? Ejemplo de uno y otro. ¿Cuáles exenciones reconoce 
la  ley de 34 de Diciembre de 1881?

389. De la compra-venta con relación al impuesto. ¿Qué 
capital sirve de base p&ra la liquidación? ¿Contribuyen lo 
mismo las ventas de bienes-muebles que las de inmuebles? T i
pos'exigióles en uno y otro caso. ¿Cuál es la doctrina legal en 
m ateria de adquisición de bienes desamortizados? Prescripcio
nes de la Real orden de 42 de J unió de 4875.

390. De las perm utas con relación al impuesto. Form a de 
liquidarse. Tipo’exigíble. ¿Establece la ley alguna excepción 
rebajando el 'tipo exigióle? Cuál es ésta y fundamento en que 
Be apoya.

391. De las adjudicaciones para pago de deudas. Cómo con
tribuyen al impuesto ¿Devengan derechos los de bienes m ue
bles? Beneficios que se otorgan al adjudicatario que enajena 
íos bienes adjudicados dentro del año de la adjudicación. P re s
cripciones de la Rtral orden de 3 de Mayo de 488o.

392. Arrendamiento de bienes inmuebles con relación al 
impuesto. ¿Qué condiciones, ha de- reunir para ser liquidable y 
cómo contribuye? La cancelación ó extinción del derecho de 
arrendamiento ¿devengó impuesto?

393. Recayendo el impuesto, según el art. 66 del reglamen
to, sobre el valor de los bienes y derechos sujetos al impuesto, 
¿qué reglas hay que tener presentes para precisar el capital 
base para la liquidación cuando se tra ta  de derechos reales?

394 De las donaciones con-relación al impursto. Distinción

entre las mortis cama  y las ín ter vivos.. Cómo contribuyen 
unas y otras.

395. Del impuesto sobre trasmisiones por herencia y por 
legado. Causas que nan justificado la diversidad de tipos seña* 
indos en la ley/* para unas y otras. ¿La de 3$ de Diciembre de 
4884 ha establecido alguna innovación?

390. De los fideicomisos con relación al impuesto. ¿Cómo 
contribuyen ó cómo so consideran las herencias de confianza 
para el efecto col pago del impuesto?
A 397. Del d crac cu reai de hipoteca con relación al im puesto. 
¿Como contribuye las hipotecas en general? Las obligaciones 
que emiten las Compañías de Caminos de hierro, y que por 
ministerio de la ley son hipotecarias, ¿cómo» contribuyen al 
impuesto? Doctrina legal de la Real orden de Febrero de 4883.

398. ¿Los préstamos personales contribuyen ai impuesto? 
¿Y su cancel ación? .¿Existe verdadera armonía entre el a r t. 44 
del reglamento, párrafo tercero, y la Real orden de 43 de Mar
zo de 1884 que declara que no devenga derechos la cancelación- 
de ios préstamos personales»?

899. Comprobación de valores sujetos al impuesto de dere
chos reales. ¿Que trasmisiones e :táa sujetas por regla general 
á la comprobación? Medies da llevarla a cabo ordinarios y ex 
traordinarios.

400. Premio de liquidación. ¿En qué opusiste según el ar
tículo 431 del r».g•amonto? Form a y modo de percibirse desdo 
4.° de Abril de 4886.

404. Idea del timbre del Estado en su más lata acepción. 
Idea del impuesto ce timbre. Renta del sello del Estado. ¿Es 
verdadero impue$ t o?‘¿Cuándo es exigióle? Diferencias que exis
ten entre este impuesto y el de derechos reales. A cargo de qué 
oficinas ó dependencias del Estado se halla La gestión adral- 
nistr^ ti va del impuesto de timbre.

402. Fiscalización, administratdva del timbre del Estado. 
Funcionarios á quienes incumbe. Inspectores dei tim bre: sus 
clanes y deberes. Glasés de visitas que pueden girarse y requ i
sitos previos a su práctica. ¿Fueren los Delegados de Hacienda 
practicar perscnaimecte visitas de inspección? Fundamento de 
la opinión que se sustenta.

403. De la sanción penal por infracciones de la ley del T im 
bre- Principios que le regulan. Responsabilidad por infraccio
nes cometidas con motivo de los instrum entos públicos y pó
lizas solemnes. Idem en los documentos adm inistrativos ó gu~* 
bernativos. Idem en los'judiciales. ídem en los privados en 
general. Idem en los de comercio. Ligerísima idea de la pena
lidad antigua, ó sea de la establecida por el Real decreto de 42 
de Setiembre de 1861, y necesidad de- ^conocim ien to .

404. Actos y contratos sujetos al impuesto del tim bre. 
Cuándo nace la obligación de fijar el sello ó de emplear el pa
pel timbrado. O1 asifíc&clón que la ley hace de los documentos 
al sujetarlos ai tim bre ¿Pudiera darse o tra más técnica y más 
en armonía con la ley de Enjuiciamiento eivií?

405. ’ Documentos en los que intervienen los Notarios, ó sea 
instrum entos tipos por los que se exige el timbre en estos con
tratos. ¿Qué otra clase de documentos otorgados entre partes 
p-sra obligarse tienen, el carácter de documentos^ públicos se
gún el a rt. 596 de la ley de Enjuiei ¿miento civil? Timbre que 
deben llevar estos documentos.

406. Documentos privados. ¿Guales son éstos según la ley 
del timbre y para sus efectos? Documentos adm inistrativos ó 
gubernativos. ¿Guales son éstos para los efectos de la ley del 
Timbre? Principales documentos expedidos por ia*Administra- 
ción del Estado ó en los que tiene intervención, y manera de 
gravarlos el Timbre. Documentos en que intervienen las Dipu
taciones provinciales y Ayuntam ientos y manera de gravár-los 
la ley.

407. Actuaciones judiciales ¿cómo grava la ley las ac túa - 
. clones contenciosas, cómo las de jarisdición voluntaría, cómo
las de lo criminal y cómo las de la eclesiástico? ¿Por qué se d i
ferencian estas últim as de las primeras?

Timbre que se debe emplear en los expedientes gubernati
vos que se siguen am e los Tribunales; excepción que establece 
el art. 477 de Ja h y  del Timbre.

498. ¿Quienes son considerados, comerciantes á. los efectos 
de u  le*/del Timbre? ¿Obedece á alguna razón científica esta 
determinación legal dado el fundamento principal en que des
cansa el impuesto? Deberes de los comerciantes con respecto á 
su contabilidad relacionándolo con el impuesto dél timbre.
, 409. Timbre que deben Llevar los libros '.de los comerciantes 

y Sociedades mercantiles. Idem los de actas de las Sociedades. 
Idem los de los Tribunales. Idem los de las Parroquias. Idem 
lo« de las Diputaciones y Ayuntamientos.

410. Qué se entiende por efectos estancados, razón, de su

existencia, p ^b ib ie icse»  de que son óbjeto, ¿Es líc ita ©n abso
lu to  la circulación de-lew mismos en-poder de los particulares 
é existen lim itac io n es^  raíales son éstas?

444. Reglas especiales por que so rige el contrato de con
ducciones ó arrastre m  efectos estancados. ¿Es conveniente 
que se realice dicho servicio directam ente por el Estado? For
malidades que deben cumplirse para la expedición y  recepción 
de las remesas. ¿A quiénes puede alcanzar según los casos la 
responsabilidad de las faltas que so-observen en las remesas?

412. Sustracciones de efectos estancados por fuerzas rebel
des. Reglas á q.ue debe sujetarse la tram itación de espedientes 
justificativos de la sustracción. ¿Obsta á la declaración adm i
nistrativa de responsabilidad ei fallo absolutorio de los T ribu
na les recaído» en la causa crim inal á que dé lugar lia sustrac
ción? ¿En las sustracciones dé metálico, basta acreditar la 
preexistencia de éste para que aquellase repute hecha-ai Estado?” 

443. De la lotería nacional. Concepto y caracteres de los. 
billetes de lotería. Requisitos que deben reunir para su. pago. 
¿Por qué causas quedan nulos? ¿Quién puede hacerlos - efecti
vos? ¿Es competente la Administración para dec id irla s recla
maciones qué se susciten sobre propiedad de I0& billetes de- 
lotería? De las rifas.

414. Concepto, fundamento y clasificación del procedí míen - 
to adm inistrativo de apremio contra deudores á la Hacienda, 
pública.

415. Condiciones que han de reunir los débitos para no ser- 
objeto del apremio. De quién es la competencia para aprem ia^ 
vigilar y dirigir el procedimiento»: modo general ¿e éste.. Co
misionado ejecutor y su retribución.

446. La acción ejecutiva de la Hacienda pública contra su» . 
deudores. ¿Se suspende en los casos de que estén pendientes 
ante los Tribunales ordinarios juicios universales sobre lo» 
bienes de aquéllos? •

417. Qué se entiende por contribuyentes, primeros co n tri
buyentes y segundos contribuyentes, y qué por partida fallida.

418. Exposición clel procedimiento de apremio contra p ri
meros contribuyentes y sus diferencias respeoto del civil de 
apremio.

419. Causas del incremento de la adjudicación de fincas al 
Estado en pago de los débitos de los contribuyentes y medios 
para combatirla».

420. Examen comparado del procedimiento de apremio se 
gún se emplea contra primeros ó contra segundos contribu
yentes.

421. Procedimiento de apremio para cobrar los débitos por 
el ramo de Propiedades y Derechos del Estado,

422. Prelación de la Hacienda por sus créditos liquidados 
en concurrencia con otros acreedores. ¿El pignoraticio es pre 
ferido como el hipotecario respecto de aquélla? Enajenaciones 
en fraude de la Hacienda.

423. Convenio con el Banco de España para la recaudación 
de las Contri daciones y su carácter jurídico. Alcance déla, 
subrogación del Banco de España en los derechos de la Hacien
da para la cobranza de las contribuciones.

424. Expedientes sobra robos de fondos á los recaudadores 
de contribuciones y á los Adm inistradores subalternos de 
ren tas estancadas.

425. Concepto de la contabilidad pública y sus fundam en
tos. Qué se entiende por contabilidad legislativa, adm in istra
tiva y judicial.

426. Exposición general del derecho vigente respecto de la 
rendición de cuentas al Tribunal de las del Reino, bien d irec
tamente, biéñ" por conducto de la Intervención general de la 
Administración del Estado.

427. Atribuciones de la Intervención general respecto á 
examen de las cuentas parciales y las que corresponden ai 
Tribunal de las del Reino para su fallo definitivo.

428. Carácter, organización y jurisdicción del Tribunal de 
Cuentas del Reino. Atribuciones que le corresponden en su 
relación con las Cortes.

429. Recursos en el juicio de cuentas ante e l Tribunal de 
las del Reino.

430. Concepto del alcance, el desfalco y la malversación. 
Diversos procedimientos á que dan origen. Responsables sub
sidiarios del alcanzado.

431. Idea del procedimiento adm inistrativo económico. Bus 
clases. Del procedimiento en las reclamaciones económico-aa- 
m inistrativas. Su nat raleza y requisitos. '

482. Del procedimiento en las reclamaciones económico- 
adm inistrativas según la legislación vigente;

Madrid 5 de Mayo de 1886.== El Director general, Fidel G. 
de Lomas. .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION '

D irección general de Beneficencia y  Sanidad.

Comunicaciones relativas á las disposiciones sanitarias adoptadas en el extranjero respecto á las procedencias de puntos sucios ó sospechosos recibidas ea esta Dirección durante
los últimos 15 días.

Países que toman la medida. Países que la motivan por su estado 
sanitario. DISPOSICIONES Feehasde la ■uusnaa*

A u stria .................... .......................

Grecia................... ...........................

I ta lia .................... , . . , .........; ..........

Idem ........................... .....................

Malta (Inglaterra)..........................

Nueva Orleans (Estados Unidos).

Países Bajos..........ó . ......................

I ta l ia .................... ..........................

Idenx......................... ......................

Idem ....................................... ........

E sp añ a ....................... ..........

I ta lia ............................................ ..

E spaña/ Francia, Italia, Grecia, 
Asia y Africa............................

I ta lia ...........................................

La cuarentona de siete días establecida para las procedencias italianas se ha lim itado al litoral 
comprendido entre la frontera austro-húngara y les bocas del p o  di Toro. Para las proceden- 
cié s'situad *s  entre-este- punto y Áneona 4r ruar en te na se ha reducido á  4»8 h o ra s . . . . . . . . . . . . .

Quedan sujetas á una cuarentena da ll días eñe ti vos todas las procedencias o e  Yenecia, Ancona, 
Baratts, Moría!U, fíari, Brindisi y demás pinitos de la costa italiana del Adriático que hayan 
salido do los mismos desde el día í í  del actual.; cuya cuarentena la sufrirán en el lazareto dé

8 Abril,

17 ídem.

20 ídem.

4 ídem.
. y

17 ídem.

26 ídem.
27 ídem. « 
27 ídem.
14 ídem,

21 y 23 ídem.

Todos los buques con travesía incólume, procedentes del litoral italiano desde la frontera austro- 
húngara hasta el cabo de banta María óe Lenca, comprendidas las islas adyacentes,^quedan- su
jetos á  siete días de cuarentena de observación en el puerto de Augusta los que se d irijan á S i
cilia; en el golfo de Aranci los destinados á Cerdeña, y ea Tarento hasta Porto de San Stófano 
Job que vayan á los dornas puertos del continente italiano ó islas pequeñas.; ................. ..

Quedan derogadas todas las cuarentenas impuestas i  las procedencias de.España, excepción hecha 
de Jas de Tarifa, que seguirán sometidas' a ¡0 d ispuesto en la Ordenanza núm. 6 del 1.® de Agos-

Queda prohibida l a  entrada de las procedencias ce Calabrias, estableciéndose inspección médica 
para ios demás puertos de D a lia .......................... .... ............. ............................................... ................................................

Desde el día 10 de Mayo se impone una cuarentena de cinco días á las procedencias de las A nti- 

declara sucio p! Tnierío de R rindisi.....................  a .............. .............. .............................................  • •
Trieste (A ustria)............. , ............
Tánger (Marruecos).......................

Id em ............................................
E sp añ a ...............

Se establecen siete días de cuarentena para las procedencias de todos los puertos.......... .......................
Fta flpftlkpán i a;; Brocedeiici&s d8 T&rii&

Tüné^......................... ..................................... I t a l i a . . . . ..................... Se imponen cinco días de cuarentena á l*s procedencias de Brindisi y  observación para las de los
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Noticias sanitarias del ex tranjero y Ultramar recibidas en esta Dirección durante los últimos 15 días.

País á que se refiere la noticia* Estado de la salud. Fecha de la comunicación.

Brindis! (Italia).. . « .  ..»,<»-«.......©~o*c. . . La epidemia colérica sigue extendiéndose por la provincia 
de Lecce............. ............................. ......... ..... ...................... 88 Abril.

Baltimore (Estados Unidos)... . . . . . . . . Satisfactorio........................ ............. ............ .............. ............... 31 Marzo.
Bergen (Suecia ^ N o r u e g a ) . . ídem ................. ........................ ; ................................................ . 5 Abril.
Caracas (Venezuela). . c . . . . . .  •-«... < I d e m . . . . , ............ ...................................... ............................. 40 ídem.
Chrisbaiisnnd (Noruega)... . . . . . . . « . . . .
Oonenhasrao (Dinamarca)........ ..

íd e m . . . . . . .......... ................................................................ .. i.° idem.
Idem............... .................................. . .7 . ............. . 44 ídem.

CWiftd 4 ( f e lá  terraL .............. . Idem................. .......................................................... ................ 31 Marzo.
Cuba (Sspoiaó............................... ......... Idem.. .................... ............... .................................. ............. $6 Abril.
T-T/vvre (Francisl Idem.......................................................................................... 84 ídem.
Halifax •■o**.» Idem..................................... ....................................... ............. 31 Marzo.
fí liorna (1 tolla). . . . . . . . . . . . o . . . . . . . * . * . IdemL....................... ....................... ............................................ 81 Abril.
Nueva Orleans (Estados Unidos)... . . . . Idem ....................................... ................... .................................. d.° ídem.
Puerto Rico (España) J <*em. . . . . . . .  .................... .............. ............... ................. 86 ídem.
!Dor|, „ A/’-Prince (Haiti)............. .. .......... Idem *........................................................ ........................  . . . . 3i Marzo.
Río Janeiro (Brasil)......... *............. .. . La fiebre amarilla continúa con carácter epidém ico........ 3 Abril.
AmvvTa (Turauía) .. Satisfactorio.............. ............................... . . . . . . . . . 16 ídem.

(Marruecos).................................... ídem ...................................................................................... 31 Marzo.
^avannah (Estados Unidos).. . . . . . „ .  . Ideen.. . .  ............................................................... 8 Abril

(Turauía).............................. .. Idem ,.......................... .............. ........................... .... • . . . . . . . 45 ídem.
Venecia (Italia).................................. Continúan presentándose casos de cólera..................... . 80 ídem.

*•
Madrid 1.® de Mayo de 1888.-—El Director general, Julián de ZugastL

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Jaén.
Hombrado poi* decreto del Excmo. Gt\ Gobernador civil de 

esta provincia Fiscal instructor-de loa expedientes que han de 
formarse á los Sres.'D. Adriano Aloe.so Martínez y D. Rafael 
Beyes, Licenciados en Medicina, para averiguar los. méritos y 
servicios prestados con motivo de la última epidemia.en esta 
ciudad, he dispuesto anunciarlo al público por medio del pre
sente, que habrá de insertarse en el Boletín oficial y G a c e t a  
d e  M a d r id  para que las personas que tengan noticias de los 
servicios prestados por dichos señores puedan comparecer ante 
mí en la decretaría'del Gobierno civil de esta provincia á pres
tar la oportuna declaración dentro de! término de 30 días, que 
ge contarán desde la inserción de este edicto.

Jaén 1 .° de Mayo de 4886'.=r=Mariam> Estremera. 8984—M

Por término de 30 días, que empezarán á contarse desde 
el en que aparezca este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se i n 
vita á cuantos quieran declarar ante mí en el expediente que 
■se instruye á propuesta de D. Germán Yebra, en averiguación 
de si IX Federico G. Villa, de esta vecindad, mereció ó no la 
Cruz de ia Orcten civil de Beneficencia por los servicios que 
jprestó en esta ciudad durante la epidemia colérica de 1885.

Jaén 1.® de Mayo de 4886.«=Antoiiio Almen ros Aguil&r.
3988—M;

Gobierno  de la provincia de Zaragoza.
El que susorib?, empleado de la Secretaría del Excelentísi- 

Ti o Ayuntamiento da esta, siempre herúica ciudad.
Hago saber que por'disposición de¡ Exorno. Sr. Gobernador 

le Ívííte, provincia me hallo instruyendo el oportuno expedienta 
partt justificar los méritos que contrajo D. Miguel Madroñero 
y Ma rtínez, Secretario de la A lcalck, por les servicios que 
prestí ó durante la pasada epidemia colérica, conforme á lo pre
cep tu a rá n  el Reai decreto y reglamento de 30 de Diciembre 
ce 1887.

Servicio$ del Sr. Madroñera.
1.° E ste* visitado con mucha frecuencia-los hospitales de 

coléricos, f&eío de día como do noche, para enterarse del esta
do y necesidades de los-enfermos.

2.°' Haber Msitsdo igualmente y con el mismo objeto el 
asilo de las Madres Oblatas, donde hubo una enfermería con 38 
invadidas del propio establecimiento-, con quienes estuvo con
versando, y á ¿as cuales dirigió las frases de conformación y 
de consuelo nceas&ms. en t&fe -caeos.

3.® Haber ido personalmente en busca de un Médico dos ve
ces, á quien acompañó en la vM ta ác algunos invadidos' en el 
barrio de Míralbu¿©o. .

4.° Haber lleysM© también per&omhnente ¿  todos los cen
tros de ¿socorros la láayor parte de las santidades' que á ellos 
distribuyó la. Alealdk.

5.° Habar entregada socorros en su 3&&no á varios íavadi- 
dos, y ayudando en mi fí&so en que Labia precisión de este, ser
vicio humanitario A co fea r  en ía mortuoria el cadáver de 
un colérico en una casa áo la plaza.dei Pueblo,

6.® Haber contribuido aon el Sr. ,0oucejal.-:D. Francisco A l
fonso para instalar el servicio médico *en la casa parroquia de 
San Pablo.

7.8 Haber visitado con muoha frecuencia los centros de ca
corros llamados de la Infanta y  San Pabló pare enterarse de 
^us necesidades.

8.® Haber estado encargado d<el despacho da f e  asuntos de 
la Junta municipal de Sanidad como Secretario accidental de 
la misma, asistiendo con tal carácter á todas sus sesiones, visi
tando todas las escuelas privadas, y  acompañado por dos veces 
á una Comisión al barrio rural de Montañana, que se hallaba 
invadido, con él fin*de mejorar fe'eúüdi'cibneB higié?áicas del 
mismo. • . / ’ •

9.® Haber desempeñado con toda actividad los servicios 
que sobre la epidemia le encomendó el Sr. Alcalde, hasta que, 
por enfermedad y prescripción facultativa, tuvo que guardar 
cama, continuándolos igualmente en. ¿manto pudo levantarse y 
sin estar todavía restablecido.

Y 40. Haber estado en una d e .fe  noches últimas del mes 
de Julio, y hora de las once, en una casa de la calle de Palo
mar, para convencer A una niña á que saliese del foco epidé
mico que se había desarrollad© en Ja misma casa,, y en cuya 
habitación había fallecido uno ó dos días antes el padre, v fe  
do, cabeza de familia, y encontró á una hija del mismo difun
ta y u n  hijo en estado muy grave; median >o Ja circunstancia 
de existir también otro cadáver en una habitación contigua.;

Se hacen públicos estos hechos, con arreglo á.íq prevenido 
en el art. 3.° del reglamento de 39 dé Diciembre de Í837, ...par» 
el ingréso en la Ordenbivil de Beneficencia, á fin do que Job se
ñores.» quienes consten aquellos.ú'-.otros perMuN?^ ó no per-

| tinentas ai objeto puedan presentar sus afirmaciones en el tér- 
'mino de SO días en @i despacho que el Fiscal que suscribe oeu- 
pa en la Secretaría del Exorno. Ayuntamiento.

Zaragoza 87 de Abril de 1886.=Juan José Latre. 3970— M

A dm inistración . del C orreo  C entral.

DÍA 3

Carias detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día,

Núm, 44 Antonio Montsgufc.—Réus.
48 Antonio García.—Escorial.
46 Amonio Pérez.—-Santander.
47 Ehulia Alonso,—Toro.
48 J uan-Rodríguez.—Salamanca.
49 Javier Barroso.—-Sevilla.
50 Pablo Lagaña.—Val lecas.
51 Vicente fíastamante.— Santillana.

Madrid 6 de Mayo de 1888.—El Administrador, José Loís 
é Ibarrs.

E xtación  C entral de T e lég ra fos .

DÍA 5
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados . 

á los destinatarios.

Estación ue orlgSjSv Jfembrc y doifiioilio del destinatario.

La Union.

. Central,

Ana Martín y Martín.—Paseo Castellana., 36, 
Hotel

Morejón.—Desengaño, 33.
Matías Belmar.— Príncipe, 80, segundo. 
Morales Hermanos—Sin señas.
Juan Miraier.—Gorgnera, taberna.
García Ríos.—Preciados, 88, tercero.
Enrique Soler.—Callé -Esgrima, núm. 44. 
James Garrick.—' -an Cines, 18.
Eduardo Riquelme.—Cá íiz, 7.
Mari». Mansanite.—Calle Fabio’Rufino, 8. 
Juan Buchi Poch.—Sin señas. i 
Patrocinio Zuperri.—Búién, 16, tercero. i 
Juan Suñer Beltrán.—.Siu señas.
Manuel Enríquez.—Arenal, 88, primero. 
Manuel Portal—Alcalá, 17 duplicado, se

gundo (ausente),
José Pufáles.—Hileras, 11, principal.
Santiago Vich.—Claudio Ceeilo, 8.

Inocencio Junquera,—San Mareos, 30. 
Lacare.—Lista Telégrafos.
Idem.—Idem.

Norte.

Fernando Torres.—Calle de fe - Virtudes, 
41 y 45.

Luis Escosura.—Chamberí, 
laeceneio Junquera.—Divino P intor, 86. 
Ildefonso Vidal.—Puencíirrai, 80,

Noroeste.

Félix Alonso.—Calle Don Martín, 49, Hotel.

Enlace Mediodía.

Miguel Martínez.—Barrio del Sur, casa Don 
Benito Alderete, 3, principa!.

Valencia..
Riaza.. . . . . . -----
Vigo.....................
Valencia.. . . . . . .
Santander... . . . .
Lisboa.. . . . . . . . . .
Santander...
Murcia..............
Santander...........
Sevilla. . . . . . . . . .
Zaragoza........... ..
Barcelona...........
Coruña.'..........
Puer foliario........

Áreos Frontera.. 
B ilbao.. . . . . .  1 ..
La Roda (Aiba- 

,eete)... . . . . . . .
Zaragoza-.-----. . .
Idem ... . . . . . ------

Segó vía.... . . . . . . . .

B i l b a o . . . . . . . . . .
La R oda..............
Barcelona.. . —

R éus___ _

Jumilla........

Madrid'5 d^ Mayo di? i 886.«=Por el Jefe del Centro, 
Antonio del Barajo.

A dministración de Contribuciones  y Rentas 
> de la provincia de Pontevedra.

Por el presente se cita, á D. José Benito Andreina, ó sus 
herederos, para que'en'el Íuiprorrogabie plazo de un mes se 

3 presente á.mp.onder <íel afe-ncé que le resupo siendo A dm i
nistrador de RerMfe£¿ta.ácanas de íu Subalterna do ia Guar-, 
diaenc-iStá provincia./

■Ponfeedra 3 -de Mayo de 1888,««Aurelio Cabezas.
- , m - 3968- M

Delegación de Hacienda en la provincia 
de Almería.

Debiendo procede-rse á la celebración~de la"subasta delaté 
| ohr^s de reparación de la casa cuartel con destino á ia fuerza 

cíe Carabineros del punto denominado San José, de la Coman
dancia de esta provincia, se anuncia al público para su cono
cimiento y demás electos.

 ̂ Esta tendrá lugar con arreglo ai pliego de condiciones ad
ministrativas publicado en-el Boletín oficial de esta provincia, 
ante mi Autoridad y á los 10 días de publicado este anunck*. 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , contando desde el siguiente al de sir 
publicación.

Almería 1.® de Mayo de 1886.=® Delegado de Hacienda,
P. I., José A. Monut. " 846!—S

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Gerona.

Aprobado por la Dirección,general de Carabineros el expe
diente instruido para las obras de reparación v ampliación 
necesarias en la caseta denominada Torre de País, distrito 
municipal de País, partido judicial de La Bisbal se anuncian 
las obras á pública subasta bajo las condiciones siguientes-

1 .a La subasta tendrá lugar en )a Delegación de H&cúñda 
de esta provincia el día 18 del presente mes de Mayo, á las on
ce en punto de su mañana, adjudicándose al mas beneficioso 
postor, con arreglo al tipo fijado en el presupuesto, que es de 
8.808 pesetas 63 céntimos, debiendo sujetarse el contratista á 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas que esta
rán de manifiesto en la Intervención do Hacienda de la provin
cia toáoslos días laborables durante las horas de oficina. *

8. Para tornar parte en la subasta es preciso consignar en 
la Tesorería de Hacienda el uno por 100 de la cantidad á que 
asciende el presupuesto, ó sean 88 pesetas 8 céntimos.

Terminado el remate, se devolverán dichas cantidades, ex
cepto la dei adjudicador, que se efectuará en el acto de prestar 
la garantía ó fianza que se menciona en el pliego do condicio
nes económicas. .

3.a Se admitirán proposiciones de los que quieran tomar 
parte en la subasta quince minutos antes de la hora de empe
zar el remate; al dar la hora señalada, no se admitirán más 
pliegos, y ei Sr. Delegado de Hacienda Inundará dar lectura de 
los presentados, adjudicándose la contrata al mejor postor, el 
cuad prestará la nanza de 10 por 400 que se determina en el 
artículo 8.° de las condhiones económicas.

Lo que se anuncia al público para que llegue á su conoci
miento.

Gerona 3 de Mayo de ISSG.^El Delegado de Hacienda, Pe
dro Ortega.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de provincia de enterado

del presupuesto y pliego do condiciones facultativas y econó
micas formadas para las obras de reparación y ampliación de 
la caseta de Carabineros denominada Torre de País, término 
municipal del mismo, partido judicial de La Biaba], se com 
promete á llevar á cabo las obras con entera sujeción k los ci
tados documentos que obran en la Intervención de Hacienda 
por la cantidad de 8.808 pesetas 63 céntimos.

(Fecha y firma del interesado.) 8468—$

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

D. Zenón del Alisal, Delegado de Hacienda ds la provincia 
de Zaragoza.

Iiago saber que ignorándose el paradero de D. ..Luciano Az- 
cárate y D. José María de Villar, Contador y Tesorero de Ha
cienda pública que fueron de esta provincia- eil el año de 4856, 
se les cita y emplaza para que dentro del término de 80 días, 
á contar desde el siguiente ai de ¡a publicación de este anun
cio, se presenten en esta Delegación, ó autoricen persona que lo 
verifique en su nombre, á fin de que puedan enterarse de los ' 
cargos que les resultan en el expediente de reintegro instruido 
contra. D. Hipólito López, Administrador que fue de Rentas 
Estancadas de fíjea de los Caballeros, de esta provincia; ad
virtiéndoles que de no verificarlo en el plazo señalado se les 
declarará en rebeldía.

Zaragoza 3 de Mayo de 1886.*±Zeaói* del Alisal 3987—M '

Undécimo tercio de la Guardia civil.
El día 14 del mes de Junio próximo, á las diez de su ma

ñana y bajo mi presidencia, tendrá lugar en la casa cuartel 
que ocupa la. fuerza del Cuerpo en esta capital, sita en la plaza 
de San Vicente, núm. 7. una pública subasta para la construc
ción de las prendas de vestuario que por el tiempo de cuatro 
años necesite la fuerza de ambas armas de las Comandancias 
de Badajoz y Cáeeres, que componen este tercio.

D ebo acto se verificará con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la oficina de la Subinspeción 
de esta plaza, así como el modelo de proposición.

Badajoz 3 de Mayo de 1886.=E1 Coronel, Subinspector, Pe
dro Pasaiodos Fernández. $463__S

El dia 44 del mes de Junio próximo, á las once de su ma
nan» y bajo mi presidencia, tendrá lugar en ia c&sa cuartel que 
ocupa la fuerza del Cuerpo en esta capital, sita en la plsza de 
San Vicente, núm. 7, una pública subasta para la construcción 
dé los sombreros que por el tiempo de cuatro años necesite la 
fuerza de las Comandancias de Badajoz y Cáceres, que compo
nen este tercio.

Dicho acto se verificará con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la oficina de la Subinspeccióa 
de esta plaza, así como el modelo de proposición.

Badajoz 3 da Mayo de 1886.—E1 Coronel, Subinspector, Pe
dro Pasalodos Fernández. 8464—S

El día 14 del mes de Junio próximo, á las doce de su ma
ñana y bsje mi presidencia, tendrá lugar en la casa cu&rtel 
que ocupa la fuerza del Cuerpo en esta capital sita eq la plaza " 
de fc&n Vicente, núm. 7. una publica subasta para la construc
ción del correaje, equipo y calzado que en el tiempo de cuatro 
años necesite la fuerza fie arabas armas da las Comandancias 
de Badajoz y Cáceres,^que componen este tercio.

; Dicho acto se verificará con sujeción ai pliego de condicio-
¡ nes que se halla de manifiesto en la oficina de la Subinspección 
i deresta plaza, así como el modelo de proposición.
I Badajoz 3 de Mayo de 1886.=íEI Coronel, Subinspector,
j Pedro P&salodos Fernández. &165—S
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D ecim ocuarto  te rc io  de la  G u a rd ia  c iv il.
El día I I  del actual, y á las dos da su tarde, so procederá 

á contratar en pública subasta i a ejecución de las obras ele re 
paración que necesitan llevarse á cabo en la casa cuartel que 
ocupa la fuerza de la Guardia civil de esta provincia en el pue
blo de Aravaea, cuyo acto tendrá lugar en esta Corte y cuartel, 
de la misma, sito en la calle del Pacífico, núm. 15.

Ei pliego de condiciones y modelo de proposición se encon
trará da manifiesto en dicho cuartel en la oficina del primer 
Jefe Je la Comandancis.

Lo que se hace saber para conocimiento de todas las perso
nas que pueda convenirles tomar parte en la mencionada su
basta.

Madrid 8 de Mayo de 1886. -=El primer Jefe, F. A. y 0.=E1 
segundo, Juan Arderíus y Sarcia. 21 159—S j

Secretaria de la Capitanía g e neral de Marina 
del Departam ento de Cádiz.

Publicados en la Gacela d e  Madíud, núm. lio , de 2o del 
pesado, y en les Boletines oficíales de las provincias de Cádiz 
y de Sevilla, números 91 y 259, de 24 y 29 del mismo respecti
vamente, el anuncio y modelo de proposición para subastar las 
obras necesarias en la madrona de la Academia general cen
tral de infantería de Marina, so hace saber que el remate ten
drá lugar en la forma y puntos anunciados el día 31 del mes 
■actual, dando principio el acto á las doce de su mañana.

Aan F in an d o  9 de Mavo do 1886.—Camilo Oarliem
2120-S

C om isa r ia  d e  g u e r r a  d e  M a d r id .
El CornLsrio de guerra, Interventor dei material de Inge

nieros de esta plaza..
Hace saber que debiendo adquirirse por subasta pública la 

obra de hierro necesaria para la armadura de cubierta del 
aia de edificio que se construye en el cuartel de Artillería de 
los Docks, se convoca por el presente anuncio á los que deseen 
•interesarse en dicho acto, el cual tendrá lugar el día 18 de 
Mayo actual, á las tres de su tarde, en el local que ocup* esta 
Comisaría de guerra, sita en el patío grande del Palacio de 
Buenavista, oficinas de la Comandancia do Ingenieros, en cuyo 
local estarán de manifiesto les pliegos de condiciones, plano 
y demás referente á esta subasta, todos los días no feriados, 
ae doce á cuatro de iva tarde; debiendo tenerse presente que las 
proposiciones han de estar extendidas en papal del sello 11.* 
redactadas con sujeción al modelo que se inserta á continua
ción, y ser entregadas al Presidente de la Junta en -la media 
hora que antecede á la marcada para dicho acto.

Madrid 3 de Mayo do 4886.—Justo Barbero.

Modelo de proposición.
ü. N. No vecino d e .   domiciliado en la calle de- .

número , según consta de la cédula personal que exhibe,
enterado á satisfacción del anuncio, pliegos de condiciones, 
piano y demás referentes á la construcción y colocación de la 
armadura de la cubierta de hierro para el ala de edificio en 
construcción en el cuartel de Artillería de los Docks, se com
promete á construir y coloca? toda la. cora de hierro mencio
nada por el precio de  céntimos de peseta cada kilogramo
de' hierro, con sujeción & lo que establecen los mencionados 
pliegos de condiciones, acompañando á esta proposición, exten
dida en papel del sello 11.°, carta de pago de la Caja general 
de Depósitos (ó sucursal que sea) de 4.131 pesetas. (Todas las 
cantidades en letra y sin raspadura?, entrerrenglonados ni en* 
míenla?).

(Pecha y firma del proponente.) 2160—S

Junta del Canal Im perial de A ragón.
Verificado en este día el sorteo para las 88 obligaciones 

del empréstito de la prolongación ded Canal, que con arreglo 
, á lo que determina la base Júa de las (aprobadas por Real de
crete de 24 de Enero de 1879 deben amortizarse en 4.° de 
Julio próximo, resultaron agraciados los números siguientes:

Número Obligaciones
de las bolas agraciadas. que cada bola representa.

Fumedentes del sor i,eo anterior ¡ 423
quedaron cuatro bolas de la ) 426
dficena 43, señáisidas con los ) 428
números siguient es.......... ... f 430

( 30........
296. ,

294 d SCO
2.954 2.960

4 1 3 5 .... . 4.344 4.350
ídem del de la fo 2 9 3 ,..,.  

~( 4 7 5 .,...
2,924
4.741

2,930
1.750cris *.»„. , . ‘ 247,........ 2.461 2.470

i 200........ 4,991 2.000
. 260...... 2,681 2.690

\ 2 0 1 ... . . 2.001 2.040
De esta última decena sólo corresponde amortizar en L* ¡

de Julio próximo los números 2.004, 2.003, 2.007 y 2.008, que
darme los cuatro restantes para el sorteo inmediato.

Zaragoza 4.“ de Mayo de 1886.^El Vicepresidente, el Ba
rón re la Linde. 3969—M

J u s ta  económica de la Fábrica de arm as de Toledo.
Artillería.

Debiendo üdquírír&e por medio de subasta publica símul- 
fcfniea en el t Parque de Artillería do Madrid y en esta Fábri
ca 79,000 kilogramos de. latón en cí pas y 15000 kilogramos 
de !atún en bandas, necesarios paralas labores de este esta- 
foUcimiento, m  anuncia para conocimiento de todas aquellas 
personas que deseen tornar parte en la expresada subasta, que 
Cernirá lugar á E s diez de Ja mañana del d ía .lb  de Junio 
de (886 en 1& oficina do la Dirección de este establecimiento y 
en la del expresado Parque de Artillería.

SI precio Jim He que ha de servir de tipo en la subasta será 
ei de 266 pesetas cada quintal métrico de latón en copas, j  el 
de 240 pesetas cada quintal métrico del de bandas.- ;

El pliego de condiciones facultativas y económicas, así como ' 
la muestra del latón en copas y bandas, estarán de manifiesto' I 
en las oficinas de dicho establecimiento todos los días no feria- 

. des, desde las ocho de la mañana ha da la una de la tarde. 1
Las proposiciones se harán en pliegos cerrados en papel del 

«ello dei timbre, ciase 14.a, sin enmiendas ni raspaduras, re
dactándose precisamente con arreglo al siguiente modelo:

■ «Sr. Presidente de la Junta económica de la Fábrica de ar- '
mas do Toledo ó del Parque de Artillería de Madrid.

El que suscribe, vecino ele (M  habitante en la calle

de (tal), número (tantos), enterado del pliego de condiciones y 
anuncio inserto en el número (tantos) de la G aceta de Madrid 
del día (tantos de tal mes), ó bien en el número (tantos) del 
Boletín oficial de la provincia de Madrid ó Toledo (según cite 
el proponente), del día (tantos de tal mes), documentos’ambos 
relativos á la contratación en subasta pública con dest no á la 
Fábrica de armas de Toledo de (tal cantidad de tal artículo), 
se compromete á efectuar la entrega al precio de (tantas pese
tas y céntimos, expresándolo en letra), por la unidad á que se 
refiere el precio límite lijado, acompañando la garantía exigida 
y cédala personal.

(Fecha y-firma del proponente.)»
Las indicadas proposiciones se presentarán media hora an

tes de la señalada para dicho acto, entregándolas al Sr. Presi
dente de la Junta de subasta ae cualquiera de los expresados 
puntos, que estarán constituidas con igual antelación, quienes 
dispondrán sean aquéllas numeradas según el orden con que fue
ron entregadas en cada Tribunal; bajo el concepto de que una 
vez principiado el acto de subasta no podrán recibirse más pro
posiciones ni retirarse las presentadas.

A dichas proposiciones habrán de acompañar precisamente 
sus autores la carta de pago que acredite haber efectuado en la 
G fia general de Depósitos ó sucursales de ella en provincias 
el 6 por 400 del total valor de los efectos con arreglo al precio 
límite fijado, podiendo constituirse dicho depósito bien en me
tálico ó en valores del Estado admisibles según la legislación 
vigente; adviniendo que si el depósito se efectúa en valores del 
Es¡.ado, deberá acreditarse dicha garantía por medio de la co
rrespondiente carta de pago de 1U Caja general, de Depósitos.

Toledo 4 de Mayo de 4886.= El Oficial primero de Ad
ministración militar, Secretario. José Sierra.=*V.° B.°=El Co
ronel, Presidente, Larrurabe. 2458—S

Junta económ ica de la  Fábrica fu nd ición  
de Trubia.

El Oficial primero de Administración militar, Secretario 
de la Junta económica de hi Fábrica fundición de Trubia, de 
la que es Presidente el Sr.Coronel, Director de la misma.

Hace saber que debiendo procéderse á la contratación de 
6 000 litros aceite común y 5.G00 id. de esquisto, por el pre
sento se convoca á una pública y formal licitación que tendrá 
lugar el día 48 del corriente mes de Mayo, á las once de la 
mañana, en la Sala áe Jumas dei Establemmiento ante ei T ri
bunal de subasta, formado por la económica del mismo y con 
sujeción al reglamento de contratación de 48 de Junio de 4884, 
órdenes posteriores vigentes y pliegos de condiciones legales y 
facultativas que se hallarán de manifiesto en ei despacho del 
Comisario Interventor tolos los días .no feriados, de nueve de 
la mañana á dos de la tarde, desde la inserción de este anun
cio en los periódicos oficialas hasta el en que se celebre la 
subasta.

Las proposiciones deberán extenderse en papel del tim 
bre 11.°, sin raspaduras ni enmiendas que las invaliden; se re
dactarán con estricta sujeción ai modelo inserto á continua
ción, y se presentarán en pliegos cerrados al Tribunal de su
basta en los 30 minutos anteriores á !la indicada hora, para 
cuyo efecto se hallará constituido con igual antelación, no 
siendo admisibles las que no reúnan todas estas circunstancias!, 
excedan dei precio límite fijado en la forma que expresa la 
condición 6.a del pliego de las legales, ó no vayan acompaña
das del talón de resguardo que acredite haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos ó sus sucursales en las provincias la 
suma en metálico ó efectos del Estado equivalente ai o por 100 
del total importe del servicio que abrace su proposición calcu
lado por el precio límite, y en fia forma que determina la con
dición 8.a ¿el mismo.

Ei precio límite que ha de regir en la subasta es el de una 
peseta 8 céntimos el litro aceite y 36 céntimos el id. de es
quisto.

Trubia 3 de Mayo de Í886.--V.0 B.*=E1 Coronel, Director, 
Cisneros.=El Oficial primero, Secretario, León G. Berjamo.

Modelo de proposición.

D. N. N., VvCino d e .. . . . ,  .según cédula personal que exhi
be, (representante de   en virtud de poder adjunto), ente
rado ehl anuncio y pliegos de condiciones insertos en el Boletín 
oficial de la provincia pararía contratación de. . . . , ,  me com
prometo, con sujeción a los pliegos de condiciones citados á 
suministrarlos á ........

Y como garantía de su proposición, acompaña talón de de
pósito que justifica haber hecho ei de . . . . .  pesetas que marca 
la condición 3.a del pliego.

(Fecha y firma del proponente.) 2456—S

Junta diocesana da construcción 
y  reparación de tem plos y edificios ec lesiá sticos  

del A rzobispado de Toledo.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Marzo úl

timo, se ha señalado el día 26 del presente mes de Mayo, á la 
hora de las once de su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación extraordinaria del con
vento de Carmelitas Descalzas de Consuegra, bajo el tipo dei 
presupuesto de contrata, importante la cantidad de 9.261 pese
tas 73 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 4877, ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto, en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presupues
tos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en pu redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 463 pesetas 8 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 4876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Toledo 4 de Mayo de 4886.*~El Vicepresidente, Antonio 
Tiburcio Acevedo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha de . . . . » y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras de . . . . . ,  se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de........

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad- 
virtíendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos,

escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras.

A d v e r t e n c i a . No podrá pasar á la otorgación de la escri - 
turo el proponente á quien se le adjudique la subasta sin que 
antes presente en esta Junta los recibos de haber satisfecho el 
importe de los anuncios de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y del Boletín 
oficial de la provincia á que pertenece la obra. 2157—S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
Por acuerdo de  la Sala de gobierno de esta Audiencia, el 

día 20 del presente mes, á la una en punto de su tarde, tendrá 
lugar la venta en pública subasta, por precio de 40.000 pesetas 
de un oficio de Procurador de D. Luís Amostolegui y Saave
dra, que ha ejercido dicho cargo en esta Corte, para atender con 
su importe á las responsabilidades contraídas por el mismo, 
bajo L s condiciones siguientes:

La subasta será doble, verificándose en esta Corte y en la  
ciudad de Sevilla, presentan lo los postores sus proposlcione s 
en pliegos cerrados en las Secretarías de gobierno de las re s
pectivas Audiencias territoriales; si hay proposiciones iguales 
más ventajosas que las restantes, entre aquéllas se abrirá puja 
por 45 minutos, al trascurrir los cuales se adjudicará al postor 
que más haya pujado.

Para tomar parte en la licitación hay que acompañar el res - 
guardo de la Caja general da Depósitos ó de la sucursal, acre
ditando  haber consignado á disposición del Presidente de la 
Audiencia de Madrid la sama dé 4.000 pesetas.

Madrid 4 de Mayo de 4888.=*Antonio Donderis. 394—P

Juzgados eclesiásticos.

MADRID
Vicaría general eclesiástica de Madrid,—En este Juzgado 

eclesiástico se ha presentado demanda de divorcio .por el Pro 
curador D. Dxniel Doze, en nombre y representación de Doña 
Petra González, y Pineda, contra m  esposo D. Manuel de Moliní 
y García, habiendo recaído el siguiente:

«Auto.—Visto el resultado de la información practicada 
por parte de Doña Petra Gonzále-z y Pineda, y de conformidad 
con el parecer del Sr. Fiscal eclesiástico áe este Tribunal, se 
admite la demanda de divorcio interpuesta á nombre de la 
misma contra su esposo D. Manuel de Moliní y García, á quien 
se confiere traslado, citándole y emplazándole para que dentro 
de nueve días improrrogables comparezca en los autos perso
nándose en forma. /

Así lo mandó el Sr. Doctor D. Francisco Gómez Salazar, 
Presbítero, Teniente Vicario general eclesiástico de este Obis
pado; y lo firma en Madrid á 7 de Abril de 4886.=Doctor Sa > 
lazar.=Manuel de Bricic.»

En su consecuencia, é ignorándose el paradero del referido 
D. Manuel de Moliní y García, por la presente cédula se le cita, 
llama y emplaza para que dentro del termino expresado, que 
empezará á contarse des le el siguiente día al de su publica
ción, comparezca en-este Juzgado eclesiástico al objeto indi
cado en-el auto anterior.

Madrid 5 de Moyo áe 1886.=Manuel de B-rició. N—1577

Vicaría eclesiástica de Madrid.—En virtud de providencia 
del Excmo. Sr. Doctor D. Julián de Pando y-López, Presbítero, 
Vicario general eclesiástico de Madrid, se cita y llama á Anto
nio García y Angel Sacristán, cuyo paradero se ignora, para 
que en el preciso ó improrrogable término de 42 días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de este edicto, comparezcan 
ante este Tribunal y Notaría del .infrascrito, sito en la calle de 
la Pasa', núm. 3, á fin áe que presten ó nieguen el consenti
miento que su nieto Miguel García y Sacristán nebesita para 
contraer matrimonio con Ascensión Ramírez y Navarro; en la 
inteligencia que de no vericarlo se dará al expediente el curso 
que corresponda.

Madrid 27 de Abril de 488G.=Cirilo Brea y Egea.
3966—M

Por providencia del Exeme. é linio. Sr. Vicario eclesiástico, 
se cita, llama y emplaza á Tomás Fernández y Menéndez para 
que en el término de 45 días, contados desde el siguiente al de 
la publicación del presente anuncio, comparezca en este Tribu
nal, calle de la Pasa, núm. 3, á prestar ó negar á su hija María 
Magdalena Fernández y Menéndez el consejo y consentimiento 
que la ley previene para el matrimonio que intenta contraer 
con Valero Evaristo San Román y Palacios; bajo apercibi
miento que trascurrido el plazo sin comparecer se dará al ex
pediente el curso que corresponda.

Madrid 30 de Abril de 4886.=Licenciado Juan Moreno.
■ 3967—M

Juzgados militares.

ALCALÁ DE HENARES
D. Juan Zanón y Valdivieso, Capitán i Ayudante del regi

miento lanceros de la Reina, 2.° de Caballería, y Fiscal ins
tructor nombrado para actuar en esta sumaria;

En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden ’ 
como Fiscal instructor de la causa seguida contra el soldado 
de este regimiento Mariano Martín Martín por el delito de 
primera deserción, por el presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo al citado soldado para que en el término» de 30 días
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ccmpasezca en el cuartel del Príncipe de Asturias d® esta pía- 8 
za á rsspondor á los cargos que en dicha, causa le resultan; | 
pues de no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía y será 
juzgado por el Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en la G a c e ta  de Madrid  y Diarto oficial de Avisos de la 
provincia. •

Dado en Alcalá de Henares á 20 de Abril de 1886.=Juan 
Zanói). 3920—M

D. José Marcó y Cordero, Alférez Portaestandarte del regi
miento lanceros de la Reina, 2.° de Caballería.

No habiéndose presentado á este regimiento el soldado del 
mismo Antonio Palomero Diez, á quien estoy sumariando por 
el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á losOflciales del Ejército, por el presente 
cito, Hamo y emplazo por primer edicto al referido soldado, 
señalándole la guardia de prevención de este regimiento, don
de deberá presentarse dentro del término de 80 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y 
en caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía. i

Alcali de Henares á 23 de Abril de 1886.=José Mareó. 1
3921—M I

D. Juan Zanón y Valdivieso,. Capitán, Ayudante del regi- g 
miento lanceros de la Reina,.2.° de. Caballería, Fiscal instruc- i 
tor nombrado para actuar en esta sumaria. i

En uso de las facultades que les Ordenanzas me conceden 1 
como Fiscal instructor de la causa seguida contra el soldado 8 
de este regimiento Domingo García Rodríguez por el delito de j 
deserción. ' i

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al ci- i 
tado soldado, para que en término do 30 días comparezca en | 
el cuartel del Príncipe de Asturias de esta plaza á responder 
á los cargos que en dicha causa le resaltan; pues de no verifi
carlo se le seguirá la causa en-rebeldía y será juzgado por el 
Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debiáa publicidad se inser
tará en la Ga c eta  de Madrid  y  Diario oficial de. Avisos de la 
provincia.

Dado en Alcalá de Henares á 21 de Abril de 1886.=Juan 
Zanón. • 3919—M

Juzgados d® primera instancia*

AVILÉ 3
D. Rosendo Martín Pérez, Juez de primera instancia de 

Ávilés y su partido.
Por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo.á cuan

tos se crean con derecho á la herencia intestada de D. Pedro 
Bernardo de Quirós y Fernández, natural de San Juan de Tras
monte, distrito municipal délas R güeras y vecino ¿ su falle.- 
cimiento de la parroquia de Mol leda, Municipio de Corona, 
para que dentro del término de 30 días, á contar desde la pu
blicación del presente en la G a c e t a  d s  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, se personen en forma á deducir en los autos de 
su referencia que á testimonio dei infrascrito se tramitan en 
este Juzgado, el derecho de que se crean asistidos; con aperci
bimiento que de no verificarlo les pararán los consiguientes 
perjuicios; advirtiéndose que Fasta la fecha se presenta como 
heredero único su hijo D. Silvestre Bernardo de Quirós y A l- 
varez de la Viña.

Dado en Aviles á 29 de Abril-de 1886.=Rosendo Martín.— 
De su orden, Licenciado Ambrosio Loredo Cuesta. 883—P

Por la presente cédula sé lláma, cita y emplaza á Don 
Ramón, D, Manuel y D. José Varela y García, ausentes én íg- 

- morado paradero, para que dentro del término de nueve días, á 
contar desde la publicación de'está cédula en la Gaceta de 
Madrid  y Boletín oficial de la provincia, se personen represen
tados en forma en la demanda de mayor cuantía sobre terce
ría de dominio que les propuso D. Manuel García Menéndez 
como curador adíitem del menor. José María Alvarez y Barrio, 
vecinos de Miranda, en este Concejo; previniéndoles que de no 
efectuarlo se les acusará la-rebeldía,'entendiéndose las diligen
cias necesarias en los estrados de este Juzgado, pues así lo 
acordó el Sr. D. Rosendo Martín Pérez, Juez de primera ins
tancia de este partido, en providencia da. 3 de Octubre último 
dictada á instancia de la parte demandante.

Dada en Avilés á 29 de Abril do i88ó.=Licenciadó Ambro
sio Loredo Cuesta. 884*—P

BECERREA
D. José Soto Torre, Escribano del Juzgado de primera ins

tancia de Becerrea.
Certifico que en este Juzgado por mi Escribanía pende plei

to ordinario de mayor cuantía propuesto pô r el Procurador 
D. Manuel Simón Fernández, á nombre de Nieqlás Fernández 
González, vecino de Villadicente, contra Benito González, de la 
misma vecindad, y otros sobre división, de los bienes queda
dos de Diego González, vecino que iaé de dicho pueblo, en el 
cual se dictó la siguiente:

«Providencia.—Juez accidental Sr. Pardo y Prado.—Por 
acusada la rebeldía á los sujetos que se mencionan ; se tiene 
por contestada la demanda por parte de los mismos; y hacién
doseles saber ésta providencia, praetíquenseles las demás noti
ficaciones que ocurran en los estrados del Juzgado , y sé pre
viene al Procurador Valcarce Prieto que conteste la demanda 
dentro de 20 días.

Lo acordó y firma el Licenciado D. Gerardo Pardo y Prado,

Juez accidental de primera instancia do este partido, en Be an . 
cerreá á 12 de Enero de 1886, de que doy fe.=Gerardo Par- 
do.==Ante mi, José Soto.»

Siendo uno de los demandados Manuel Fernández López, 
vecino de Villadicente, y habiéndose ausentado de su pueblo, 
ignorándose su paradero, se acordó notificar dicha providencia 
por medio del Boletín oficial de la provinúa y G a c e t a  b e  M a 
d r id .

Y para su inserción en dicha G a c e t a  expido y firmo la pre
sente en Becerrea á 21 de Abril de 1886.=José Soto. 383—P :

BBIHÜEGA
D. Francisco del Aguila Burgos, Jusz de primera instancia 

de esta villa de Brihuega y su partido.
Por el presente tercero y último edicto hago saber que en 

la demanda presentada por el Procurador D. Pascual Mariasea, 
en nombre de Francisco Gutiérrez Caballero, de esta vecindad, 
á fin de obtener una plaza de patrono de la obra pía del Cole
gio Gramático de esta villa, fundado por el Alférez D. Juan 
García Barranco, natural que fué de la misma, se ha acordado 
que por este tercero y último edicto se cite, llame y emplace á 
losíquo se crean con derecho á la obtención de dicha plaza á. fin 
de que comparezcan á deducirlo en este Juzgado dentro del 
término de dos meses, contados desde la publicación de este 
llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibiéndoles que si 
no lo verifican dentro de este último plazo no serán oídos en 
este juicio.

Dado en Brihuega á 29 de Abril de i.886.=Franeifíeo del 
Aguila Burgos.=Por mandado de S. S., Juan Rodríguez.

386- P
CORDOBA-IZQUIERDA

En la demanda de pobreza incoada en el Juzgado de pri
mera instancia de esta ciudad y distrito de la Izquierda á so
licitud de D. Manuel Gómez de Figueroa para litigar con Don 
Manuel Guevara Estaquero y otros, ó sus causa habientes, ss 
ha mandado con esta fecha se emplace á los demandados para 
que en el término de nueve días comparezcan á contestar la 
demanda; apercibiéndoles que de no verificarlo dentro de dicho 
término, á contar desde la publicación de la presente en el 
Diario de Avisos, Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que tenga lugar la inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , por ignorarse*el domicilio de los demandados, firmo la 
presente en Córdoba á 13 de Abril de 1886.=E1 actuario, Gre
gorio Cámara. . 387—P

GUERNICA Y LUNO
D. Matías de Galarza, Juez municipal Letrado de esta villa, 

en funciones del de primera instancia, de la misma y su par
tido.

Hago sabe? que por el presente tercero y último edicto se 
cita, llama y emplaza a todos los que se crean con derecho á 
la mitad proindiviso de la casería delrúregui y sus perteneci
dos, radicante en Lezama, para que comparezcan á deducirlo 
-en el término de dos meses, á-contar desde la fecha de la pu
blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , por falleci
miento, de Doña Emilia Gil Delgado y Senosiaín, sin sucesión; 
bajo apercibimiento de que no será oído en el juicio el que no 
comparezca dentro de este último plazo; y previniendo que 
hasta ahora no ha comparecido persona alguna alegando te- 

' ner derecho á los bienes; pues así se ha acordado en el juicio 
promovido por el Procurador D. Escolástico de Oblata, á nom
bre de la lima. Sra. Daña María Francisca de Pineda y 
Apeítegui, residente en Burgos, y casada en primeras nupcias 
con el Excmo. Sr. D. Juan Gil Delgado y Senosi&in, que falle
ció dejando de este matrimonio siete hijos legítimos.

Dado en Guernica y Luno á 3 de Mayo de 1886.=Matí¿s 
de Gal&rz&.—Por su mandado, Saturnino de Ecenarro.

X—1678
LA RODA

D. Ramón Regal y Llórente, Juez de primera, instancia de 
La Roda y su partido.

I • Por el presente tercero y último edicto se llama á cuantos 
t se crean con derecho á los bienes del vínculo que fundó en esta 

villa en 1705 el Licenciado D. Cristóbal García Alarcón, natu
ral y vecino que fué'de" la misma, para que en el término de 
dos meses, á contar desde la inserción de éste en la G a c e t a  d e  
M a d r id , puedan comparecer á usar del que Ies asista; paos 
así lo he acordado por providencia dictada en el juicio univer
sal promovido por D. Francisco García López, vecino de Yecla, 
quien solicita se declare su derecho á la mitad reservable de 
los bienes de dicha vinculación, como descendiente de la línea 
llamada en primer lugar por el fundador é inmediato sucesor 
del último poseedor; bajo apercibimiento de que no será oído 
el que no comparezca dentro de dicho término; no habiéndose 
presentado hasta la fecha persona alguna alegando derecho á 
citados bienes.

Dado en La Roda á i.9 de Mayo de 1886.=Ramón R egala  
Por mandado de S.-S., Nicolás González. X—1575

MADRID—AUDIENCIA
En los autos ejecutivos que penden en el Juzgado de pri

mera ̂ instancia del distrito de la Audiencia de "esta Corte, Es
cribanía de D. Pedro.López Yaliño, en nombre de D. José Ló
pez Ramery, contra Di,Luis Carlos de Onís, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen como 
sigue:

«•Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 26 de Enero 
de 1886, el Sr. D., Antonio Pin&zo' y Aylióo, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia;dp la misma; habiendo 
visto estos autos ejecutivos seguidos entre partes, de la una 
D. José López Ramery, mayor de edad, casa do, A gc-n te de ne

gocios c-A ourU Lo en esta cüpAv drruandants, representado 
por el Procurador I 1. José María Cordón y Estecha, y defen
dido por el Letrado Sr. Rodríguez dei Valle, todos de esta ve
cindad. y ce la otra D. Luis Carlos de Onís, mayor de edad, 
clemaniíide y en rebeldía, sobre pago do pesetas;

Fabo que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu
ción despachada, contra los bienes y rentas de D. Luis Carlos 
de Onís per la suma de las 2.440 pesetas de principal, intere
ses pactados áY&són de 3 por 100 mensual desde el día 1.° ¿e 
Setiembre de >883 en que se constituyó en mora hasta su com
pleto pago y las costas y  gastos causados y que se causen, na
ciendo tr inca y remate en los bienes embargados, y con ellos 
cump'ido pago al acreedor de principal, intereses y costas, en 
las que se cqnde.na. al ejecutado.

Aid ye? esta mi sentencia de remate definitivamente juz
gando, lo prenuncio, mando y ñ?ino.=Antonio. Pina so.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez, que la firma, hallándose celebrando audiencia 
pública en ei local de su Juzgado, en Madrid día de su pronun
ciamiento, de que doy fe.=Ánfce mí, Pedro López.»

Y con el fin de que la sentencia preinserta sea notificada 
por su rebeldía &J D. Luis Carlos de Onís, pongo la presente en 
Madrid á 16 ¿0 Marzo de 1886. B.°=?inazo,=El actuario 
Pedro López. X—1579

RECTIFICACIÓN

Habléndo-c cArcríHo en el edicto publicado en el Diario 
oficial de A o ' .,c: día 25 del corriente llamando á ios que se 
crean con dercebí a la herencia de Don?, María Micaela Ripa y 
Elizaldc el error de decir que los que la reclaman son sobrinos 
carnales de aquélla, á los efectos de la ley ce hace constar por . 
medio de ¿a nre<eaie que los mismos so a primos carnales de 
la Doña María Micaela.

Madrid 27 de Abril de 1880.=V ,* B.L=Pinazo.=El Secreta
rio, Licenciado Diego Lozano.. X —1574

MADRID—UNIVERSIDAD
En IDE autos ¿c juicio ejecutivo sobre pago de pesetas, que 

sigue el Procurador D. José García Noblejas, á nombre del Ex
celentísimo Sr.- üc Vicente Galarza, Conde de Ga-arza-, con el 
Excmo/Sr. IV José González Pérez, Conde -de Cesa González, 
se ha dictado una providencia que entre otros particulares 
comprende la siguiente

fcProvidencia.—Juez, Sr. Esquer—Juzgado de primera ins-, 
tanda del distrito de la Universidad. Madrid 30 ce AJ>¡Í 
de 1888,.... y mediante ignorarse el paradero y domicilio actual, 
de D. José González; Pérez, Conde de Casa González, requiera-, 
sale para que dentro de seis días presente en la Escribanía del 
actuario los títulos de propiedad de las fincas Ventorrillo, Dos 
Vigas y Altamira, que le fueron .embargadas por virtud de es
tos autos, fijándose la cédula de requerimiento en el sitio pú
blico de costumbre, é insertándose además en el Diario oficial 
de Aviso? de esta Corte y m  la G a c e t a  d e  M a d r i d ..,..

Lo mandó y firma S. S., doy £e.=E-?quer.^Ante mí, Manuel 
Viejo.»

Y yo el infrascrito Escribano' notifico al expresado Exce
lentísimo Sr. Conde de Casa González el particular de provi
dencia que queda inserto por meá.iq do la oportuna cédula, ha
ciéndole el requerimiento ordenado en eih.

Madrid !.* de Mayo de 1886. =Ei Escribano, Manuel Viejo.
X—1576

NOTICIAS OFICIALES
L a U nion

.COMPAÑIA GENERAL DE SEGUROS

No habiéndose celebrado por L ;i  de asistencia la junta 
general ordinaria^ convocada parr A .<) del pasado Abril, el 
Consejo de administración ha señalado el día 14 de Junio pró
ximo, á la una de la tarde, para que tenga efecto, según eí ay- 

, Metilo 23 de- los estatutos.
La junta tendrá lugar en el domicilio social, calis de Re

coletos,-13, principal, donde los señores accionistas con derecho 
á asistir se proveerán de las papeletas de entrada, conforme ai 
articulo 19, y los representados se- sujetarán á lo prescrito en 
elarh-18.

Madrid 4 de Maya de 1886.=El Di rector, E. Chao.
X—1580

La E quitativa
SOCIEDAD DE SEGUROS DE VíBA DE- LOS EvTADQS UNIDOS,

URO ADWAT t 129, K U3VA YORK
(The Equilublé Fíe assurance Soclety of thc United States.)
Balance WA an&'sl dd año que terminó en 31 de Diciembre

de
Ptoos fuertes.

Activo, según el libro mayor, ea 19 de Enero 
de 1885..     . . . . . . . .  55.837.720’66

QUESOS

Premios paga ¿ o * . - . . . . ___ _ * ' 13.461.07982
latereses, sdíojáhim, etc. . . , 3 . 1 8 8 . 3 7 8 9 1

— ----------   16.590.053*43

72,127.773*79
DESE&EOISOS

Pagado por siniestros y dotes '
vencidas .........  4873.191*88

Dividendos, Pólizas compra
bas y renca-, víiafielas.. . . .  ‘ ‘L-fifiATA rp

Póiiz^s üc-;ah*? dcicoritadósc. . 4v.fi 83

Smna total pactada- á ten?Jo*
r: 3 ñ-: x ,  . . , .  .......  . . . 7/i3?.(U9 05 ,
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Pesos fuerte».
Dividendo sobre el capital cri- ~ ~~

binario ...................   . 7.000
Franqueo, comisiones, anun

cios y cam bio .. . ................... 1.487.882*37
Gastos generales ..........  1.302.118*68
Contribuciones del Estado, del 

Condado y de la ciudad ... .  !6o.l69'S4
*    10.010.239*94

Salde á cuenta nueva. Diciembre 61 ,1885 ... 62.087.513*85

ACTIVO
Bonos é hipotecas....................  16.588.33891
Propiedades raíces en Nueva 

York, incluyendo el edifi
cio de La Equitativa y o tras 
adjudicadas en remate ju 
dicial en virtud de hipote
c a s ......................   8.36.0 182*68

Acciones de ios Estados U ni
dos, del Estado y de la- ciu
dad y otras inversiones,. , .  \S i '6 669*6 %

Préstam os cón garantías de 
bonos y acciones (valor ea 
la  plaza 1 .9 6 9 6 3 7 ) . . . . . , , ,  1- 'Ái * 175

Propiedades raíces fuera del 
Estado de Nueva York, in 
cluyendo sc judic3cion.es en 

... rem ate judicial en virtud 
de hipotecas y edificios de 
la Sociedad en ot?as ciu
dades..  ...............  4.255.285*80

Efectivo en los Bancos y Com
pañías de crédito ganando 
interés, y en tránsito  (reci
bido después) . 4.878.078 81

Saldos que deben slgtmos 
agentes á cuenta de pre
mios......................................... *68.289*27

  -  62.087.518*85
Valor en la plaza de acciones y bonos sobre

el valor inscrito en >os libros.. .  *.................  2.193 864*63
Intereses y alquileres vencidos y acumulados. 614.611*62
Premios por cobrar ó en tránsito (menos pre

mios p«^dGS anticipadamente pesos fuer
tes 29835)........................................... ..............  396.344

Premios diferidos................ .................... ............  1.261.054

Saman los llenes en 31 dé Di demore de 1885. 66.553.387*50

Certifico por la presente que después de un examen perso-.
nal de las cuentss arriba expresadas las he hallado exactas y 
verdaderas.—John A. Me. Cali, hijo, Contralor.

Pesos fuertes.

Pasivo, incluyendo la reserva legal para to
das las pólizas existentes (valuación al 4 
por 1 0 0 . . ................       52.691.148*87

Sobrante al 4 por 100. Diciembre 31, 1885 ... 13.862,239*13
Del cual corresponde (aproxi

madamente) á les pólizas do
clase general.............................. 5.145.539*18

Y á Jas pólizas de la clase 
Tantina (aproximadamente) 8.716.700 

Según el tipo del Estado de Nueva York, 4 
y medio por 100, el sobrante asciende á . , .  17.495 329*40
Certificamos la exactitud del cálculo an terio r acerca de la 

reserva y sobrante. De dicho sobrante se harán los dividendos 
usuales,»» A c t u a ríos: aG e o Y/. Phillips, J. G. Van Oí se, actuarios.

Pesos fuertes.

Nuevos riesgos aceptables en 1885..................  96.011,378
Total de riesgos vigentes............................   357.338.246

Henry B. Hyde. James W . Alexander.
Presidente. Vicepresidente,

YViiliam Alexander. Samuel Borrowe,
Secretario. Segundo Vicepresidente.

Tilomas D. Jordán. Edw ard W. Scott.
Secretario auxiliar. Tercer Vicepresidente.

Equitable lifs U. S., sucursal de España.**Ei Director, Juan 
Angel Rosillo. , X—1578

Sociedad general de Fosfatos de Gáceres.
Se hace saber á lo,3 señores accionistas que el día 31 del 

actual se celebrará ju n ta  general en las oficinas del Banco de 
P arís y de los Países Bajos, sitas en la eaiie de Antín, núm. 3, 
en ia ciudad de París. Esta ju n ta  tendrá lugar á las tres de la
larde y su objeto es enterarse de la Memoria del Consejo de

'adm inistración y examinar las cuentas del1 ejercicio de 1885.
Madrid 8 de Mayo de 1886.*=ün Adm inistrador, J. de la 

.,Gi n ia ra , X—-1881

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
Délos partos remitidos por la Administración principal ác. 

Mataderos*públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita  de policía urbana, resultan ser los precios ds los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 4 2 pesetas ©1 kilogramo.
Idem do carnero, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo,
I to n  de ternera, ñe 1*59 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*26 á i *30" pesetas el kilogramo»
Despojos d© cerdo, de I á 1*25 pesetas ©1 kilogram o 
"Tocino añejo, de 1 & 1*80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1‘80 A 1*75 pesetas el kilogramo.
'Lomo, á 3'50 píselas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo,
Pan* de 0*4(1 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de !>86 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70' 4 0*80 pesetas el kilogramo, ■
Arroz, de 0*65 i 0*80 pesetas el kilogramo*
Lentejas, de IHX) á 0*63 pesetas el kilogramo,
Carbón vegetal, te  0*20 a 0*22 pesetas si kilogramo.

' ídem mineral, de 6*08 á 0410 pesetas el kilogramo.
. Cok, de 0*07 á Oí'8 pesetas ©¡"kilogramo,

Jabón, ds 0*7 * i\ 1*30 pesetas el kilogramo,
Pslet&Bs oe 012 i  020 pesetas el kilogramo.
Aceita, do í  á 1*40 pesetas, el Miro y da 10 4 11 pesetas el ás* 

c&litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro  y  á& 7 4 3 pesetas eJ 

decalitro.
. Petróleo, á 0*60 pesetas el litro  y de 6*20 4 7*13 peseta» el 

decalitro.

' Beses degolladas.
Vacas, 182.—Carneros, 7,—Corderos*. 174.—Terneras», Si*— 

Total, 954.
8 a  peso en kilogramos. -M.397.

Precios d los üablag-e&os.
Vaca, de 1*89 á 1*46 pesetas el kilogramo. .
Cordero, de i ‘25 á 1*35 pesetas el kikgram o^

Del parte remitido por la Administración principal de eonm m e 9 
y arbitrios resaltan ser los productos rw m dcéos m  esit& m  » 
pHal en d  día de ayer ios sigm m tesi

Pus tos de recaudación. Ptasu Cé&ts.

Toledo,, 1.561*67
Segovia .« 931*02
Norte 7.074*82
B i lb a o , . , . ................ ...... . . . . . . . . . .  1.420*86
Aragón * . . . . . . . .  <>« 573*03 -
'Valencia.. . . . . . . . . . . .............. .<>.»* 1.461*82
M ediedía,    . . . . . .  16.684*90-
Ciudad. R e a i , , ,*» 2.734*24
Correos f . . ............   325*65

' M a t a d e r o s » 12. 573*48 
M o s t e a s e s u  * *
Fábrica del gas* 892 56

T otal. . . . . . . . . .  46.174*95

Madrid 8 de Mayo de ¿88e.«=EI Alcaide.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
 Observaciones meteorológicas del día 6 de Mayo de 1886. 

j TEMPERATURA II
ALTUEA i ■? hamad&d del aire.i „ fj

é«lbM6aastrc| —=■"=====«======» KMCKKÓ* XmiM)reduiii¿ TERMOMETRO ||
4 $9 y m  I vísate. I M  tá£9*

saiiísfistiffg, 3**». Hasaa**-| . eid®. •____
S i s la m » .  710*44 ! 44*0 8*6 E . . . . . .  Calma, .[j Despejado.
5 A elam », 740 S9 17*6 42? ¡S E .... Idem*. Ídem.

42¿ald ía.,*  709-07 |  22*8 íoO SSO. . .  Idem. Idem.
8 de 1» fe. *. 70 7‘95 |  24*3 4 5*4 O., , Brisa. I Idem.
Sdeift t . . .  -707*47 f 22*4 44*5 O. . , , .  B.* kg* i  ie r. -
« d e ia n . . .  708*4 5 t  46*4 4 4*3 5E ‘ idemu ijldem.

? emporatura xaaxtma d ti aire, á la sombra. 25*5
ídemmíaima. ;   ........................................................    8 3

Difsreacia,.   ...........   ■ 47*2
fbmpersuara máxima ai Sol, á dos metros de k  iicrríi, S3:*l
Mam íd. dentro de una esfera da cris tal, ' 54 6

JDiferouci&... . . . . . . . . . . . . . . . . . , « . , ,  > 4 8  5
fcmper&mra máxima á cíalo descubierto, justo á la

tierra vegetal 6 laborable    . . . . . . . . . . . . . . . .  33*5
iásmmínima, id . . . i , . . 3*9

Difereacia............  .....................  29*6
Velocidad del vieato-eal&s últimas ib_ horas (kiló

metros) . . . . . . . . . . . . .    • 458
.Oscilación barométrica, id* (milímetros).. . .     .........   2*9
’áUura id, coa respecto á la media aaual, á tai aucm

de la noche  ..... . . . . » . , . . .  o . «-f‘4 *2
IKrm las últimas boras í m ü í m e t f o s j . , » »

Qmpadhos telegráficos rm U & m  m  el Obmrv.atoHo á$ M&iriá 
mbre el estado ñi^rm férieo m  varios puntos de l&> P eninm l®  
á los -m um  de la m añana, y m  F m n iia  é é  U$. m t$ t
§1 día 6 í§ Mayo de 1888,

. mus- '
tura, , . . ’ Istaá© Ittaáa

iWkU&LmS; fie* y a a a g r a á QS
vftííjimr esntasi-. TUato. ^ m¡t Ulimm

aaalliBi95?03 saaiss,

8obastiá&- 767*7 49*4 N . . C a l m a .  Despejado, fraaq*
¿Ui^ao. . . . . .  766*5 4 8*8 SJS .... Brisa». ídem »»... ídem.
Oviedo...- .•  762*5 49*6 N . . . . . .  Calma. ídem  »
VmuM  11 fe.) 766*4 47*2 ENE...  Idem ,. Cabierto. „ Agitada
Santiago.... 764*3 23 8 N . . . . ídem..  Despejado, »
OreusíT.. . . . .  766'’8 47*5 O Idem,, Idem . . . . .  9
¿oatavedra. 755*5 22*0 . O .... . .  Idem».* Idem ...... »
'figo. 765*9 4 6*3 SO „. . .  Brisa .. ídem. . . . .  f  raiqA

Oporto... B.. 766*5 20*4 ESE. . .  ídem ..  Ais. nubes. A. ágil*
Lisboa(8 fe.L 765*9 47*3 * Calma. Brumoso.» tj.raaq.*
Cée*reg„. . U 765*9 23*4 SE.,»., Brisa >. Despejad©. » '

.Sadajox,.... 7QY2 21*5 . NE.,„.. Caima . Idem .. . . .  »

3,Fera. (7 fe.) 766*4 47*8 ‘ S . . . . .  Bd fte.. Ais. nubes, ffrañq.*
Sovlík,, .  - *. 764*5 28*0 NE. . . .  Brisa .. Despejaao. 3
M¿&5% -•••** 767*2 20*0 S . . . . . .  .. Idem . . . . .  Traaq.*
G rasada.*- 766**9 48*4  Idem .. Celajes.... *

A licante.... 768*3 41*2 SE’. . . ,  ídem.'. Despejad.-*. Tranq/
Muroia  767*1 46*0 SO. . . .  Calma. Idem ,  . ■ *
Valencia.. .1. 767*0 20*6 S .. . . . . .  Brisa,, Idem .».». »
P a lm    766 6 46*7 S i . . .  ld W .. (•■‘e . . . . .  »
Barcelona., .  766*4 49*0 s , . , . . .  Viento. ídem. . . . .  Oleaje.

T a ru el...... 764*4 48*4 » Calma. í dem. . . . ,  »
2arago%a.*«. '» 49‘0 Idem», Idem . . . .  »
Sit ia.  . . . . .  » • 49*0 ' NA. . . ,  ídem .. Idem ;...» »
B'jr rji  764*7 46*0 O,». . . .  Idem.-. ídem  *.
UÓA . . . . . . .  765*4 42*4» K. . . . . .  Idem .. Idem, . . . .  »
V a l í a l a . 768*7 47*0 NE. . . .  Brisa». Idem.  »
Sillada?oi r.65‘8 22*0 NE. , .  - Calma . íd em ,.... ,  »
Segoyia.. . 7 6 6 * 4  46*5 O. , . , . .  Brisa», Id em ..... »

M a:rid«.,. 766*6 47*6. SE. . . »  Calma, Idera.*,..- ■ »
Escot i-d. . .  - 767 4 4 8*2 NE  Idem .. ídem , . . . .  *. '
O.iUad fecáú. 766*4 .47*6 N. . . . . .  Idem.. Id em ...,. »
A¿uí-i, t e . . . .  770*0 46*0 S , . . . . . Brisa... Id e m .... .  »

Par'j. . . . . . . .  771*4 9*6 .SNE.». B~* sve. Idem  »
G fi-N ez ... A 771*0 40*8 E ‘. . . I d e m .  Ais. nubes. *
8 L hol/devi" 769*5 • 42*2- ■ E SE ,,, Idem .. Despejaao. »
IeiacDAix... 769*5 40*5 ErS . .  fte. Idem .»... » .
B ia in u .. . , ,  766*8 42*0 S . . . . . .  Bd sve. Id em ..... . »
Ciermoat»». 769*0 9*3 N. . . . . .  Calma. I dem. . . . .  * »
Ferpíiáa...» 765*8 45*0 » Idem .. Idem  »,
Sicie   • ' 764*7 - 10*2 NO . . .  BAíie. Brumoso...
N i z a . 763*4 42*3 » Calma. Ais.nubes. »

HGmava»».,», 764*7 9*8 » ídem . > Cubierto.. »
Nfipolef..... '765*5 8*4 * .Idem».  Idem »
Puerao *». * 766*4 4 3*5 » ídem. .  Nuboso...« »
Malta«t **o s; 764*4 43*9 . E , , » . ,  Brisa Í L l u v i a , , 2»

B o l s a  d e  M a d r i d .

C o t i z a c i ó n  o f i c i a l  d e l  d í a  6  d e  M a y o  d e  1 8 8 6 ,  c o m p a r a d a  
con  la del día anterior.

! CAMBIO OOü TADO
FONDOS PÚBLICOS -----

I Día 5. Día 6;

perpetua al 4 por 4 00 in terior.. . .  r, : 58*§0 59*20^25-430-45-.
no publicado. 58*85 »

ájpfeuw». ‘ &&0i0 59*45-20-40-30-35
fin cor. vol., 

cambio n«ed 10 59*4 7;S 
59*90-75 ñn Gor.yok,. 

0 ‘5ü prá,
' 5,9*40 59'45-30-60-50-25

■ 5S‘4ü-35-a)
I d »  Id» a l 4 p o r 4n © atarle?... . . . . . . . . .  : 58*80 59*20- 05- 10- 15.

poqM%®’> ] 58*95 58*85-59*20-1,5-10-60
CdemaxaortizabiQ al 4 por 4 00 . .       ; 75 50 75"80-75-70-65-60-

m -m iblicado . 0 75*60 »
peQUem$, ’ 75 56 , 75*60-75-80

tíllete» hipotecan»» de la isla d® C u b a ... ; 88*95 89 0{0-89‘45 -4 9
Deuda da la isla d é  Cuba ai $ ñor 400 í •

in u a ly  i por 4 00 d© am ortisacion..-.'.. I 29*30 29*75-90-95
á p la z o .  ' 29*25- »

pequeños. : 28*80 28*80-8>29*30
Anualidades de la isla de -Cuba, (Talo? ■

Aorainal corriente.).  .............  • ■* 30 0¡0-30‘25
Banco Hipotecar o.—Obligaciones de 500 .

pesetas ai 6 por W  anual. ’ ; » 93*25
«inciones del--Banco de E s p a la ,. . . . . . . . .  ; 338*50 339 0j;0-339.‘5$

i 0[0

C a m b io s  o ñ s ta l.@ s  s o b r e  d e l  B é f e t e

| y»AM

A lbacot® .... 0*66 » |LogroI©o. • • • $%■$' &
A k o y . . . . . . .  0*4 5 » L ¿ y ( ? a » : 0*65 ' ji •
A lican te ....»  - 0‘26- » L ugo.. . . . . . . .  w
A lm ería.».», ■ .6*25 » Málaga» . . . J  ^29 2»
■ A v i la . . . . . . .  0‘SO » ¡¡M úrela... . . .  ®?a5 »
Badajos,»,,,.- . #‘40 ■» ¡jOrensa.. . . . .  m s  nt
Barcelona.», . 0*48 » IJ O T led e ...... . 6 ^5  3*
Bójar.-  0*25 • » jÍP alen cia .... .  ¥ n  »  '
B ilb a o -... . . .  0*45 ■»' ri?alma Malí.® : 6*25 - 3»

.B u r g o s . . . . . . , .0*25 .. . » , (P a m p lo n a ... «-*40 .»
G á c e r e s . . . . .  -6#40 » ({Pontevedra, o 6*16' »
G á d i s . 0*25 . » l¡B.éus. . . . . . . .  0*45 »
C artagen a ... -0*25 » PSalam anc». .  0-26 5»

• C a s te lló n ..., 0‘50 » i|S. Sebastián. , 0*45 »
Ciudad Rer». 6*50 » gBantán'der... 0*25 ' »
Córdoba.,»»» 0*25 * gSta.CmzTía» 0*S5 ■. *.» .
C o r u ñ a .. . . . .  0*25' .■?» ¡¡Santiago.. . .  0'-25, . ».
Qaenca.  4 ‘25 * pSego v ía . . . . .  0*40 ’ »'
F e r r o l . . . . . . .  0*85 >» f i Sevi l l a. . . . 0‘80 - »
Oerona  • i 0*85 * •. ffScria   0*75 »
G i j ó n . . . . . . .  0*28 e uTarragona. .  0‘SS »

• G ranada»,*, • 0*85 ! » IjTerueí. . . . . .  0*2$ '*■
Guadalajara. 0“50 5» Tal.* do la RJH 0*65 ^
H aro ... . . . . .  » T o l e d o 6 ‘50 »
S u e lv a . . . . . .  0*25 » ¡ T u d e i a . . . . . .  0*50 »
Huesca o»»,,» 0‘25 » ¡V a le n c ia . . . .  0*4 5 xa
J a é n 0*2$ . » f V alIadoíM . .  0*25 » .
Jerez F r o a t/  c:0‘45.'; . *••• | V i g o k .  : ,0*25 »
L e ó n ,, . , ,» » .  0*40 » 8V ito r ia .. . . . .  -'0*95 »
Lérida. . . . . .  0‘ 4 5 » pam oi^ . . . . .  ' 0*40 . »
U ñ a r e s . . ,  < -0*80 • ■■■ fea ra g o za .» . .  '0*45

b o ls a s  @ » r a ^ jB S “a a .

FAHÍS 5 DK MAY0

I
Bauda poi?p. al 4 por 406 ext.. á 67*40.
Idem íct id . in ter ior .. . . . . . . . .  a » - ■

Idem amort. al 4 por 4 6 0 . . . . .  á - - *
$ por 4 0& exterior. ^
Deuda amor*, al % por 4 0 6 . £  44 4[4. 
Obligaciones de G uba. . . . . .  «A  494*78.

I * ñor 4 6 0 . . . . . . . . . .  é: .'.82*45.
¡ran*^w , . . j 4 # i  .408*87 i?9.

Consolidados in g le ses ,. . . . . .  * á , 4 0 1 45$t6*.

f e r n M o i  o f ic i á i s - « o b r o  p lr ta ®  e z t r a a j e r a f l %
Londres, á 96 día» fecha, difes., !48*80. , 
laem , » oobo días vista, dina., 46*25. '
Fanz, á ocbo días vista,-b*»., 4*8.4.F o rm a  p a r t e  de e s te  n ú m e ro  e l  p l ie g o  47 d@! to^ 

m o  Id ®  la s  s e n te n c ia s  d e  la  S a la  s e g u n d a .d e l  T r i b u 
n a l  S u p r e m o . .

A n u n c io s

L e y  p r o v i n c i a l  ,. d e c r e t o ,  d e  d i v i s i ó n  m
distritos y - circular para su cumplimiento de %. de Se

tiembre de i88g, edición oficial. Se vende en el despacho 
ds libros de la Imprenta 'Nacional, calle del Cid,..'núm. 4* 
á PESETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DÍA

San Estanislao; San Benedicto, Papa, y San Áugkéfot mártir*
.-Cuarenta Horas en la iglesia de' Religiosas 

do Don Juan de Alarcótt.>

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL. ~~ A las nueve. — La batalla de da* 
mas.— Las codornices. . > i

‘TEATRO DE VARIEDADES.—A las nueve.—El tío Ca- 
niyitas.—El lucero del alba.— Los incansables0

TEATRO LAHA.-«-A las nueve.— Turno 3 f  par.—Pere* 
cito.— Niña Pancha—Mariquita.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y tres cuar
tos.—Función 7.a de abono.—Turno I.°—Giormo e Notte.

CIRCO DE PRICE.-r-A las ocho y  media.—Gran soirée de 
moda, eá 'la  que debuta la notable familia Chiesi compuesta de 
nueve artistas ecuestres, gimnásticos, acrobáticos y cómicos.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.—A las nueve.—V a
riados ejercicios por todos les principales artistas*


